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-~----------------------,! gl El t.érmlno "Signatario" designa la Parte o la Entidad la Reunión de SiSnatarios, tomando en cuenta el asesora-
r . , de Telecomunicaciones designada por la Parte, que ha flr- miento de Ja Junta de GobernadnrQc, oto,gu• pre,la-•n•· la 

PODER PUBLICO - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL · d 1 A d O t· , ...... ~ " ...... "" 
L-••••••••••••••••••••••••••I ma o e cu~r o pera lVO y para la_ cual es~e ultimo ha aprobación pertinente; · entrado ei;i v:gor 2 a la cual se le_ a~.11ca prov1sionalmel'.te; e) El segmento espacial de Intelsat, establecido para to-

hl El termino . Segmento. Espac1~l designa los ~atélites grar s1.1 obJetivo primordial, se suministrará, asimismo, pa
de telecomunicaciones, las mstalaciones Y los equipos de¡ ra otros servicios nacionales pU.blicos de, telecomunicaciones 
segulm~ento, telemetría, _telemando, cont_rol, comprobación 1 sobre una base no discriminatoria y en la medida en que e)l~ 
Y dema.s. ?ºn~xos necesarios para el func1onam1ento de di-[ no menoscabe la capacidad de InteLsat para lograr su ob-
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ch.os satélites, jetivo primordial; 
. il El término "8egmento Espacial" de "Intelsat" designa . . . . . . 

"por ~ed1~ de la cual. se aprueba el _Acuerdo relatil"o a la' el segmento espacial propiedad de Intelsat; ~J A petic1on, Y SUJeto a términos Y condl91ones aprop!a-
~r.ganizaclon Internacional de Telecomunicaciones por Sa· I jl El término "Telecomunicaciones" designa toda trans- dos, el segmen!o. espactal de Intelsat tamb1en _po~ra ut1U
tebte 'Intelsat', celebrado en l\'aSblngton, el día 20 de agosto: misión, emisión 0 recepción de signos, señales, escritos tmá.- zarse para servicios .especializados d_e teleco~un1cac1~es in-

de 1971". g~nes, sonidos 0 inforinaciones de cualquier naturalez~, por ternacionales o nactonales, no destinados a fines nulitares, 
hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas e lec- siempre que: 
tromagnéticos; il Con ello no se afectare. desfavorablemente el suminis-El Congreso de Colembia 

k.! El término "Servicios Públicos de Telecomunicaciones" tr?. de serVicios públicos de telecomunicaciones; y 
DECRETA ]designa los servicios de Telecomunicaciones fijos o móviles ul Los arreglo~ fl~eren, por '.º demás, aceptables desde el 

Artículo pri1nero Apruébase el acuerdo relativo a l 0 q_ue puedan prestarse por medio de satélites y que estén punto de Vista tecnico y economtco; 
ganización Interua~ional de Telecomunicaciones PO'" sªt.

1
.r- disponibles para su uso por el público, tales comó'telefonia ¡ e) Intelsat podrá proporcionar, sepa.radamente de su seg

"Intelsat·• celebrado en Washington el dia 20 de ;"" ªte ~e telegrafía, t~l.e_x, transmisión de facsirnil, transmisión de da: 
1

, men~o espac!al, satélites o in_stataciones _conexas, a petición 
1971, y qÚe a la letra dice: .,os 0 e i tos_.. tran.smision de progran1as de radiodifusión y de tele- Y .suJeto .ª. termin?s Y cond_ic1?nes aprop1ados P'.'ra :. 

1 v1s1on entre estaciones terrenas aprobadas para tene1· acce- ¡ JJ. Se1:v1cios. nacionales. publ!cos de _teleco1!1un1cac1ones en 
i so.~~ segme~to espacial de Intelsat, para su posterior trans-, te10·itor1os. baJo. la jur1sd1cción d~ i:na o mas Partes; 

·ACUERDO RELATIVO A LA ORGANIZACIOX 
I.t\'TERNACIONAL DE TELECOMUNICACIO~ES 

POR SA TELI'l'E, INTELSA T. 

PREAI\1BUL0 
1 

rnts1on al publico, así como circuitos arreTit!ados pata cual-1 nl Serv1c1os internacionales publicas de telecomunicacio
qu1era de estos p1opós1tos, pero excluyendo aquellos ser,¡¡cios nes entre terr1to11os baJO la 1ur1sd1cc1on de dos o mas Partes; 
ntov1Jes de un hpo que no haya sido proporcionado de con- 111) Servicios espec1a!Jzados de telecomun1cac1ones, que no 
fo1mldad con el Acuerdo Prov1s1onal y el Acuerdo Especial fueren para fines m1llta1es, 

'¡antes de la apertu1a a f1rnia del piesente Acuerdo, 1;unu- siempre que la operación ef1c1ente y económica del segmen~ 
L0s Estados pa!'tes del presente Acuerdo, n1strados por 1ned10 de estaciones mov1Jes que ope1en di- to Bspac1al de Intelsat no fueie menoscabada en forma al-

. . . . . . 1 rectamente c~n i:n. sat~hte. concebido total o parcialmente guna 
CD11~1derando el princ1p10 enunciado en la Resoluc:ón 1721 para prestar serv1c1os re!ac1onados con Ja seguridad 0 con- f! La utilización del segmento espacial de Intelsat para servl

(XVIl de la Asainblea General de las Naciones un;ctas es- trol en vuelo de a€ronaves o con la radionavegación aérea 0 e los especializados de telecomunicaciones de conformidad con el 
timando q1¡e ia comunicaclón por rnedio de satélites debe 1 maritima; párrafo dl del preser;.te artículo, asi como el suministro desaté
cstar cuanto antes al alcance de todas las naciones de! in un- 1) El tér1nino "Servicios especializados de telccoinunica- lit.es o instalaciones conexab separados del segmento espacial de 
do con _caráctrr universal y sin discriminación alguna, 1 ciones .. designa Jos servicios de telecomunicaciones distintos Intelsat de conformidad con el párrafo el del presente ar-

Cons1derando las disposiciones pertinentes del Tratado so-' de aquellos definidcs en el párrafo kl del presente artículo tículo, serán objeto de contratos entre InteLsa~ Y qUienes lo 
bre los princlpios que deben reglr las actividades de Jo~ Es- que p_uedan_prestarse por medio de satélite, incluyendo aun: soliciten. La utilización de instalaciones del segmento espa
tados en la exploración y utilización del espacio ultraterrcs· que sin ll!n1tarse a ello, servicios de radionavegación de ra- cial d_e Intelsat para servicios especializados de telecomunl
tre. in_cluso la luua y otras cuerpos celestes, y en particular dtodifusión por satélite para recepción por el público en caciones de conformidad con el párrafo dl del presente ar
su. i:-rt1culo I que declara que el espacio ultraterrestre deberá gei:eral, de investigación espacial, n1e.teorológicos y Jos re- ticulo, así como el sumini~n·o de satélites o instalaciones co
utihzarse en p1uvecho y en interés de todos los paf¡es. lat1vos a recurscs terrestres; nexas separados del seg1nento e3pacial de InteJsat para ser

.visto que en virtud del Acuerdo por el que se establece un nu El término "Bienes·· comprende todo ele1nento, inclu- vicios especializados de teleconiunicaciones dé conformidad 
regimcn proyisional de un sbterna comercial mundial de te· so de1·echos ·Contractuales, cualquiera que sea su naturaleza con el inciso iiil del párrafo el del presente artículo de
leco1nunlcac1ones por satélite, y el Acuerdo Especial afin, s~ sobre los cuales se puedan ejercer derechos de propiedad ~ berán estar de acuerdo con autorizaciones -apropiadas de la' 
h_a creado un si_stema co1nercial mundial de teleéoinunica- nl Los términos "Concepción" y "Desa1-rollo" inclu.Yei1 Asamblea de Partes, en la etapa de planeación, de confor-
c1ones pur satélite, la investigación directamente Telacionada con los propósitos mid'ad con el inciso iv• del párrafo cJ del articulo VII del 

Deseosos de continuar el desarrollo de este sistema de te- de Intelsat. presente Acuérdo. Si la utilización de las instalaciones del 
Iecornunicaciones por satélite con el objeto de lograr un segmento espacial de Intelsat para servicios especializados 
siste1na con1ercial mundial único de telecomuntcaciones por ARTICULO II de telecomun1cac1ones ocasionare gastos adicionales que re-
satélite como parte de una red mundial perfeccionada de (Establecimiento de Intelsat) ¡ sultasen de modificaciones requeridas en las Instalaciones 
telecomunicaciones, capaz de suministrar servicios más am- einstentes o proyectadas del segmento espacial de Intelsat, 
plios de _tel~comunicaciones a todas .la~ áreas del ~undo y al Dando debida consideración a los principios enuncia-¡ o s1 se trata del suministJ o de satehtes o Instalaciones co

' de contr1bun· a la pa~. y al entend1nuento mundiales, do;; en el preámbulo del presente Acuerdo, las Partes es- nexas séparados del segmento espacial de Intelsat para ser~ 
Decididos a brindar a tales fines, para beneficio de toda tablecen por el mismo la Organlzacion Internacional de vicios espec1allzados de te1ecomun1c~iones de conformidad 

la h_umanida?, por medio de las !écnicas má.<i avanzadas d!s- Telecomun1cac1ones PQr Satélite "Intelsat'', cuyo fin prln- con e~ tnctso 111) del pa1rafo eJ del presente articulo, se 
pon1bles, las mstalaclones más ~f1caces y_económicas posibles 1 cipal es c~ntinuar y perfeccionar sobre una base definitiva 1 debe.ra obtener, de conformidad con el mc1so ¡v). d~l párrafC) 
compatibles. con e.l m_eio1: y mas equitat~vo uso del espectro 11a qoncepc1ón, desarroll?, construcción, establecimiento, man- el del articulo VII _det prese~te Acuerdo, la autorización de 
de frecuencia rad1oelectncas y del espacio orbital. ¡ten1mlento y explotacion (je! segmento espacial del slstemarla Asamblea de Pa1tes tan p1onto como la Junta de Gober-

Estimando que las telecon1unicaciones por satélite debe-. comercial mundial de telecomunicaciones por satélite esta- hadares pueda informar detalladamente a la Asamblea de 
ran estar organizadas de modo que permitan a todos los i b!ecido conforme a las disposiciones del Acuerdo Pr~visio- Partes sobre el costo e~tim,ado de la propuesta, los benefi
pueblos tener acceso al sistema mundial de satélltes, y: nal y del Acuerdo Espacial; clos que de ella .se deri\:ar1an, los problemas técnicos o de 
permitan a aquellos Estados·nliembros de la Unión Inter-i bl Cada Estado Parte firmará o designará una Entidad otra_l_ndole que 1mpllcar1a_y los probables efectos sobre los 
nacional de Telecomunicaciones que así lo deseen la po- ! de Telecomunicaciones, pública o privada, para que firme el ser':'1cios existentf:5 o prev1sl~les de Intelsat. Dicha autori
sib11!dad de invertir capital en dicho sistema y de participar,'¡ Acuerdo Operativo, el cual será concluído de conformidad 1 za?i?~ _se obtendra antes de 11:1iCia.r el pt·ocedimiento de ad
por consiguiente, en la concepción, desarrollo, construc- con las disposiciones del presente Acuerdo, y que se abrirá 1 quisic1on de la lnsta!aclón o instalaciones en cuestión. An
ción. incluido e~ suministro _de equipo, Instalación, explota-¡ a la firma al mismo tiempo que el presente Acuerdo. Las, tes ~e conceder tales autorlza9Jones, la Asamblea de Par~ 
c1ón, m_antenlm1ento y propiedad -del sistema, relaciones entre cualquier Entidad de Telecomunicaciones, 1 tes, e~ casos apropiado~, llevara a cabo consultas, o se cer-

En virt'.1~ del Acuerdo_ por el que s~ establece un régi~ , en .s~ calidad de Sign~~ario, ~ la '.Parte que la designó, se 1 c1orara de que. ha hab1do. consultas por parte. de Intelsat, 
men P:ovimonal de un s1steina comercial mundial de -tele-: reg1ran por la legislac1on na.c1onal aplicable; con los Organismos Espec1.all2ados de las Naciones Unidas 
cornun1caclo~1es por satélite, 1 el Las administraciones y entidades de telecomunicaclo- que ten_g~n competencia directa respecto del sutninistro de 

couvicnen .en lo siguiente: nes podrán, conforme a su legislación nacional aplicable, ne- los serv1c1os especializados de telecomunicaciones en cuestión. 

1 

gociar y concertar directamente aquellos acuerdos sobre trá-
ARTICULO I fico que fueren apropiados t•especto al uso, por parte de las ARTICULO IV 
(Definiciones) 1 mismas, de los circuitos de telecon1unicaciones suministra-¡ (Personaiidad Jurídica) 

dos en viTtUd del presente A-cuerdo y del Acuerdo Operatl- , . 
Para los. fin.es lle} prese1:~;- Acu_erdo: 1 vo, así como los servicios que habrán de proporcionarse al al Intelsat gozara de personalidad jurldica. Tendrá la ple-

. a\ _El tcr1n1no ' Acuerdo designa el presente ac1:erdo, <público, las instalaciones, la distribución de Jos ingresos y na capacidad nece_saria p~ra el ejercicio de sus funciones y 
1nclu1dos lo_s Anexos. al n11sn10, ~ero exc\uyend<) los t1tlil0Sjlo~ acuerdos comerciales conexos. el logro de sus obJetivos, incluyendo la de: 
de los art1c11Jos, ab1el'to a Ja firma de los Gobierno~ en il Concertar acuerdos con Estados u oraanizaclones inter-
Wash•n¡;ton >"l 20 de ago~to de 1971. por el cual 1;e esta- ARTICULO 111 nacionales; " 
blece la Organlzación Internacional de Telecomunicaciones (Alcance de las actividades de Intelsatl ii) Contratar· 
por Satélite, "Jntelsat" · iiiJ Adquirir 'bienes y disponer de ellos· y 

b1 El térn1ino "Acuerdo Operativo" designa el acuerdo, al En la continuación y mejora1niento sobre bases defi- ivl Actuar en juicio:· ' 
inúluído su unexo, pero exc111ye11do los títulos de los artícu- nitivas de las actividades relativas al segmento e~pacial del bl Cada Parte deberá adoptar las rnedidas que sean ne
l?s, abierto en \~/ai;h1ngton el 20 d~ agosto de 1911 a la sistema comercial mundial de telecomunicaciones por saté- 'cesar_ias dentro de ¡;u respectiva juri'i.dicción pal'a hacer 
f1rn1a de l·.0 s. G0t11er1108 o de las. Entidades de Telecomuni- \lte a que se refiere el párrafo a1 del artículo II del pre- efectivas, en térnlinoa de sus propias le~·es, las disposiciones 
cac1oncs d_e~1gna\"las por los Gobiernos, de conform:dad con sente Acuerdo, Intelsat tendrá como objetivo primordial del presente artículo. 
las d1sp~1c1C'.nes del presente Acuerdo; 'el suministro. sobre una base comercial, c!.el segmento es-

cl El ternnno ··~c:;t'rdo Pr0v1s1onal" deslgn~ el Acuerdo, pacial necesario para proveer a todas las áreas del n1undo 
-que establec_e ur; regnnen provisional para. ~l s1~~en1a n1un· 1 y sin discrin1inación, ser1·icios internacionales públicos de 

1 ARTIC17LO V 
(Principios Financieros1 

dial comerc:~•l de con1un1caciones por satehte, fan1ado por, telecomun!caciones de alta caliclad v confianza·· , 
los Gob1e!no~ en Washington e.l 20 de_ agosto de 1964: 1 bJ Serán considerados sobre las miSn1as bases que los ser- aJ Intelsat será la propietal'ia del seg-n1ento espacial de 

di. El tern1~no "Acuerdo Especial" deSlb'Ila el Acuerdo fir- vicios internacionales públicas de teleco1nunicaciones: Intelsat y de todo¡, !os demas bienes adquiridos por Intel-
maao el :!O.ce agosto de.196_4 por Ios_Gob_iernos o Poi· las¡ i1 Los servicios nacionales públicos de teJeconiunicaCiones sat. El íntercs f¡C1a;1c1ero en Intelsat d-o cad,' S1gnatauo 
E;°"~1dadcs de Tel:co1~un¡c·ac10nes des1gn_aoas pot· lo., G?-, entre .ár~as separadas por áreas que no se hallen bajo la será. igual al monto a que se llegue mediante la apl1cac1on 
b.e.nos, de cot1fo11u1dad con Jo establecido en el .'\.cuerao JUI"1Sd1cc1ón del Estado inLeresado o entre áreai. separadas! de su part1c1pac1on de 11ne1~1on a la e•aluac1ón efectuada 
Prov1s1on;i,l; . . , . i por alta mar; y ' 1 segU.n se determina e11 el artlculo 79 del Acue:·do Opel'a
• C', ~1,~~nn1_no "Conute In~.f'l'lllO de '!'elecom1ulicac1?nes por i iil Lo.~ servicios nacionales públicos de telecomunicacio-

1 
tivo 

Satellt_e _des1f1:~a. e.1 Coin1te e~tablecido por el ait1culo IV¡ nes. entre ~reas que no estén comunieadas entre 1.í nlédian-1 ~l Cada Sign_atario tendrá una ;:nirticipación de inver
del A3ne1_do .P1ov1siona'.· . : te 1nstalac1ones terrestres de banda ancha y que se hallen· sion correspondiente a SLl pC'rcentaje de lu ut.j!i~ación total 

f, 1'1 tcr1n1no '"Parte ' d~s·.gna ~l Estado para el cual el . separadas por ban·eras natµrales de un carácter tan excep- del segmento espacial de Intelsat por todos los Signatarios 
pre~e17tc Acuerdo ha entrildo en vigor o al cual se le apCica 1 ci(Jnal que impidan el establecimiento viable de instaL."Lcio~ j ----------------' 
prov1s1onal1nente: nes terrestres de banda ancha entre tales áreas, sieinpre que 1 



según se determina en las dii;postc!ones del Acuerdo Operati- ¡ xil Seleccionar los jurisperitos a que se refiere el artíoulo j xil Pro~eder anualmente a las determinaciones previstas 
vo. No obstante, ningún Signatario, aun si su utilización del 3g del Anexo C a.l presente Acuerdo; . en el artic~o IX del presente Acuerdo para los fines da 
segmento espácial de Inteisat es nula, tendrá urut participa~ 1 xlii Dectdir sobre el nombramiento del Dir~tor General 1 rep~esen_tac10n en la Junt-a de Gobernadores; Y 
ción de inversión inferior a la 1ninima establecida en el de conformidad con los artículbs XI y XII del presente 1 Xill E3ercer todos los demás poderes encuadrados en lM 
Acuerdo operativo; 1 Acuerdo; [ atrtbucion?s d~ ~a Reunión de Signatarios de l:onformidad 

c1 Cada Signatario contribuirá a las necesidades de caPi- 1 xiiil Adoptar la estructura del órgano ejecutivo de con-
1
con las d1spos1c1ones del presente· Acuerdo Y del Acuerdo. 

tal de Intelsat y recibirá el reembolso de capital y la com- formidad con el articulo XII del presente Acuerdo; y Operat¡vo; 
pensación por uso de capital, de co11fo1•midad con las d1s~ 1 xivl Ejercer cuaiesqUiera otros pcde1•es encuadrados en las j cl La primera reunión ordinaria de la ReuniOn de Sig
posic~onPi; del AcuBrdo Operati\·o; atribuciones de la Asa1nblea de Pa1tes, de conformidact .. con. natarios será convocada por el Seo:¡retario General a so!iéi-

d1 Todos les usuarios del seginento espacial de Intelsat;1as dispositiones deJ.p-resente At:Uehio; !tud de la Junta de Gobernadores dentro del plazo de nueve 
pagarán -ear;):OS de utilización deternünados conforme a las 1 dl La primera reunión ordinaria de la Asamblea de Pa1:tes meses a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
disposiciones del presente Acuerdo y del Acuerdo· Operativo. 1 ser:'!. convocada por el Secretario General dentro del J'llfizo; En Jo sucesivo, se celebrará una reunión cada año civil; 
La.s tasas_dc 1,-l~ilización del se¡o;mcnto espacial para c::-d.a ti- 1dc un afio.a partir de Ja fecha en qu_e el pr~sc11te Acuer?-ºI .d• il Adeir.ás de las reuz:i.iones ordinarii;..~ previi;tc.s en_ el 
po de nt;hzac1on seran las r1us1nas para todos los sohc1tan- entre en vigor. Las reuniones ord1na1·1as siguientes deberan parrafo cJ del presente articulo, Ja Reunion de Signatarios 
tes ée t>.signacióll del segn1ento espacial para dichos tipos ' organizarse cada· dos a11os. Sin embargo, la Asamblea de Par- podrá celebrar reuniones extraordinarias que serán convo
de utiiilación; . . _ [tes podrá disponer otra cosa en cada reunión; 1 cada~. sea a solicitu~ de_ la Junta de Gobernadores, sea _a 

el Inteli;;at podra f'.lHtnt:iar y terter la propiedad: .como, el 11 Además de las reuniones ordinarias previ~tas er. el·S?l1c1tud de uno.o mas S1gnatar1os_cuando tenga la ac:epta
parte del segn1enlo espacial de Intelsat, de los satelites e, pB.rrafo di del presente a1·tículo, la Asamblea de Partes po- 1 c1ón de un tercio de los Sigr;a.tanos por lo menos, 1nclu-
inst.alac1oces coae'ías .sepa1ados a que se hace referencia i:n; drá celebrar reuniones extraotdinanas tj_ue _serán convocadas,· ye_r;do los qi.:-e. presenta-ron soltc1tud; . 
el pa1T2:fo el ?e~ arl1culo III del presente Acu.erdo, previa· sea a solicitud de Ja Junta de Gobernadores actuando de 1 nl Las ~ollc1tu<;1e.s para·reunlon~s extraord:narias_ deberán 
aprol:lac1on- unan1me de todos Jos S1g¡;¡atarics. S1 no se con- conformidad con las d!sposleiones de los artículos XIV o expresar el propos1to de la reunlon y debcran enviarse por 
-cediera dicha aprobación, deberán permanecer separados del. XVI del presente Acuerdo. sea a solicitud de una o más escrito al Secretario Geheral o al Director General, quien 
liel!.111en.to espacial de Intelsat .Y lo~ que lo sol.i-citen tendrán' Partes cuando tenga la accPtación de un tercio de las par- ¡ tomará. l.as medidas necesarias a fin de que se _lleve a cabo 
que financiar y tener la ¡iroIHedad de los mismos. En este tes por lo n1enos, incluyendo las que presentaron la soli- la reun1on a la brevedad posible y de conformidad con las 
caso. Jos ténnlr:os y las condiciones financieras fijadas pcr citud; ¡reglas de procedinliento de Ja Reunión de Signatarlos para 
Intel8at serán suf.ic:ent~;s para cubrir p!en.an1ente los gastos 1 iiJ Las solicitudes para reuniones extraordinarias deberán la CO_t!.Vocaclón. rle _tares reui:iiones. El orden del día para tal 
que 1·esulteJ~. d1rectamcn.te. de la concepción: . el· de~arrollo, , expresar el pt·opósito de la reunión· y Qeberán enviarse por' reun1on se limitara al proposito para el cual se convoca; 
I~ consirucc1?;1 Y el sun11nJstro de d1~hos sa~eltlies e instala~' escrito al Secretario General o al Director Qene:fal, qµien 1 e.l El quóru~ .P~ra _toda sesión de Ja Reunión de Signa
cione~ conexa~ separado..~, ~si_ com_o una pa.ite adecuada de tomará las 1ne(iidas necesarias a fin de que se neve a cabo tanos se constituirá por los representantett de la mayoría 
los ¡;as tos generales Y aaniinistrat.rvcs de Intelsat. la re Unión a la brevedad ·posible y de conformidad c1Jn las' de los Signatarios. Cada Signatario tendrá un voto. Las 

reglas de procedimiento rle la Asan1blea de Partes para la, decis!ones sobre C1Jest1ones substantivas se tqmará,n poi: un 
E t AR;ICU!A> y1

1 
t convocación de tales reunione~; ¡voto afirmativo emitld6 por lo menes por dos tercios de 

( s ruc ura oc In esa 1 f) El quórum para toda· reunión de la Afiamblea de- Par-¡ los Signatarios .cuyos r-epr-esentantes estén presentes y V{]~ 
a, Intcisal tendra los Sl uientes órganos. tes se ceni;t1tulrá por los rej)Fe.~entante¡; cte una mayori.a de\ tantes. Las declS!ones sobre cuestiones de proced1m1ento se 
11 La Asamblea de PaiJs, las Partes Cada Parte tendra un_ volo Las decisiones sobre I toma1an por un voto afirmativo emltido por una mayQria 
u• Reunion de Signatario~. cue~tiones substantivas _se tomaran poi un voto aflrmat1vo ~1mp;e de los S1gnatar1os cuyos iepresentunt-es estén presen-
1110 La Junta de G<Jbeinadores. y emitido por una mayor1a simple de Jas Partes cuyos repre- 1 es ~ votantes Las controversias sobre sl una cuestión es-
iv• lfn organo eJecutlvo iesponsallle anl.-c la Junta de Go- sentantes esten presentes y votantes Las conLroversias sobre, pecif1ca es ,de p1oced11~iento o sun;;tantiva seran dec1d1das 

bernadore~. ' SI una cuestión es de proeed1m1ento o sUbGtant1va seran de-¡ por un voto e1n1tido poi una mayor1a simple de los SLgnata-
b 1 Excepto en la medi{Ia en que el preoentc Acuerdo 0 i Cididas por un voto emitido pol" una mayoría simple de las I rios cuyos representantes estén presentes y votantes 

.el Ac\~eicto O¡:ieiativo especifie¡unente dispouga:n otia cosa, i Pa1tes éuyos representantes estén presentes y votante~ Las f¡ 
1
La Reunión ~e Signatarios ltdoptará su p1op10 regla-

. controversuis sobre s1 una. cuest1on es de p~ocedlmiento o men o. que 1ncluna una d1spos1clon para Ja clecc1on de un 
n1ngun 01gano ton1ara decisiones o actuara de cualqu1e1 otro, b t t , d t'td to' ' ¡P1es1dente y demás miembros de la mesa directiva· 
modo que alLe1e anule tjemo1e o de cualquiera manera quc·SU san iva s,ran ec as por un vo e1n1t1do por una 1na- • 
obstaculil:e el e]erclcio' de llll PClder 0 el cumplimiento de yo;.1a simple de las Partes cuyos reprcsenta11tes estén pre~ I _gl Cfd~. Signatario sufragara sus p1ol_);os gast_os de !e
una responsabilidad 0 funClán atribuída a otro órgano por 

1

. sen tes y votantes; PI e'Sen ac on en las reui_:nones de la Reun1?n de Si~natar1~s. 
e! presente Acuerdo o pcr el Acuerdo Operativo· g 1 La Asamblea de Partes adoptará su p:·opio reglament{], ! Los gastos. de las reuniones de la Rell!11.on dt; S1gnatar1os 

. . . , ' , 1 que incluirá una disposición para la elección de un PI'e~l- ¡serán considerados con10 un gasto adm1n1strat1vo de Intel-
cl Con su¡ec.on al par,afo bl oel p1esente artículo, la denle Y demas miembros de la mesa directi\a lsat para los fines del artículo B' del Acuerdo Operativo. 

<.le Gooeinadores t~inaian nota cada una, y da;an deblda hl Cada Parte suf1·agará sus propios gastos de repre- ARTICULO IX 
Asarnblo:i, de Pa1tes la Reun1on de S1gnatar1os v la Junta¡ ' 

l adecuad~ cons1derac1on. a toda iesolucion 0 recomenda- sentac1011 en las reuniones de la Asamblea oe Partes Los (Junta de Gobelnadores compostción y voto) 
c1on tomada, o punto de Ylbta expresado, por otro de estcs · g:astos d~ las ¡·etm1one~ de la As_i;miblea de Partes seran (;011-1 
órganos actuando en el c11111pltmiento de las responsabili- l s1derados e&1:io un gasto adm1n1strativo .de Intelsat para los 
rladc0 , y ejercicio de las funciones que les at-ribuye el pre-¡ fLt1es del articulo 8Q del Acuerdo Operanvo. 
sct:to Acuerdo o el Acuerdo Operativo. 

ARTICULO VIII 
(Reunión de Signatarios 1 

al La Junta de Gobernadores se compondrá de: 
j) Un Gobernador que represente a cada Signatario cuya 

participación de inversión no fuere menor que la _participa
ción mínima determinada de conformidad con el párrafo 
bl del presente artículo; ARTlCL'LO 'lII 

IA~~-mblea de Partes) a\ La Reunión de Signatarics se compondi<i. por todos los ~i1 Un Gobl'.rnador que represente a cada grupo :<le _dos o 
Siu t .· , D f -u d 1 , f . b , , d ¡. 1nas S1grntar1r,.; no repr!"ser;tados confo1·,ne el inciso 1J del 

al Lt1 Asan:-blea de Partes estai·á compuesta por todas las .~~1 ª allDS. e 0011. or-mi __ a con. ~~ p~~rª.,0~ ,J )' el e : p1·esente pé:rrafo, cuya sun1a de participación de inve¡·~ión 
P:<.l'l•'S y será el órg-'.lno prlncipai l1e IntelsaJ; 1 a~;wulo ;'I d~ c?nsu;lcral:JOn a las Iesol,icio,,es } pt,J\~os de [no í'ucre menor que la participación mínima determinada de 

bJ La Asa1nblea de Partes .consi_~en1r;í aqne.l!os as_unt~s, ~;t<~r~~~;i"e~\ein,lan la Asamblea de Parte~ o la Jui.ta de 1 conformidad con el pártrafo b\ del presente articulo y que 
d-e Intelsat que i'C!ln pr-11nort1,aJn,e,,te. de 1nte-(tos pa1a lLS 1 , ,, . , . . . ./ , ~· , . • _ . _ han acordado ser as1 representados; 
Part~s l:onio Es!.ados ;,ollcranos. Tendi.;. el poder de consi- . b\ Ld R.1.nnon de Signatario¡; tend1<1 las . .iguien,e., fun .. 1 U G b· d' . d d no 

~ . . . . ciones y noaerec · u J n o erna or que rep1esente a ca a grupo e 
·dcrar la polit1ca gellel'al Y los ob;et<vos a largo plazo. del . 1 " :- ,: ·~~ , , ., . ,.;menes de cinco Signatarios no representados ccnforrr.e a los 
I ·" 1. t U"' ~~~n ººmi>"""'"º ~An le" P''""'.l'''"' p¡•Au"'"JÜJS t C~l18Jck1ar) expresa1 a la Junte{ Ce Gob<?rnad(1lCS su" . . ., .. d t ' f . t d ¡.,esa q~"""-·'"' "·'~._,....,,, " - '"""~, v,v.,' t·, ·t -b · - •. , ,. ,.,, ,,,,.f 1nc_¡.5os1 oJJJ eeseprraoyqueperenezcanauna e 
y alcance de Ja~ i;;c~iv\dades de JntelsEt, segtín se c-stablece' v;in °~. c;_e, VIS .l _50 r~ e! _inlotJne_ anual,· ~~s. _st..d.--~ I- 1 las regiones definidas en Ja Conferencia Plenipotenciaria de 
e 1 e' p¡·esente Acuerdo De conformidad cor ¡.--,s párrafos .bJ nanc1c10" a11ualcs. QU<: ¡._, ~on pre.o;cntados pea la Junta de I ¡ U .. I t . 1 d T 1 . . . l"b d 1 ' · . · " ~ - · Gober-1udo"e~ . a n1on n ernac1ona e e ecomun1cae1one~, ce ,, ra a su 
y ~l d')) art1cu!o ·vr del pre,ei:te .<\cuerdo, la A~an1blea de . ' · . _ 1 Mo1itreux en 1965, cualquiera que fuere el total de partici~ 
Partl'S dará la debida y adecuada cunsid~rac\ón u las reso- Ill lo~xpresar sur. puntos de v_¡~ta. Y !onnular rccomendac10-' paclones de inversión de lo;; Signatarios que integran el 
luciones, recornenducione~ y pU~\t::is de vi.,t'.'I q'ie le remitan nes .sobre µ~opuestas d_e enm1enc<'. a! p_rescnte _Acuerdo de' r:rup::i. Sin en¡bargo, el número de Gobernadc>res dentro de 
la Re;inión tic Slgnaturios o la Junta d.c Gcbernadoreli; conlorirndaa con e1_a:·t1culo A'"\iII del nusn-;o, a~1 coln? exa-1e~ta categoria no e:-Lcederá de dos de cualquier región.<.1efi-

c'• La Asanl'ülea de Pa1tes tendrá las siguientes J:u1~cionús 1 mi~>ar ~: Wina~ cl.ccis~ones, de confotmida;1 con las dtsposi- · nida por la Unión, o cinco de todas dichas regio:íes; . 
·poder('S. ¡cioc~cs Ciel ::i1•t1culo 2~ de _Acuerdo Oper-ativ::i y hnna11do enl bl il Uurantl' el periodo e~ll'C la er:trada en vigor del 

:¡; il En o\ eie2-Tic;o c'.c :,u pode!" óe considerur Ja. política cuenta todas las observactoncs y reCOZlH~ndaciol1e~ ei(presa- - presente Acuerdo y la primera reunión de la Reunión de 
general y i:·S ollJelivcis a largo ¡,¡lal'.:cl t~e In~eJ.~;\t, expresar 1 das _por la :"samblea de Part_es Cl la Junta de Gob~rnadores. · Sigriatarios, la participación de invcrsión minirna que dará 
punto~ de vista o hacer recun1end~c!one5, según lo uo11~1dere ~obie las piopue~tas de enr~ii;nda al Aci:er~o Ope1ativo que 1 derecho a un Signatario o grupo de Signatarios a estar re
aprcpiH<lu, a los órgano::; d.c Intel~at; .. , . ¡sea_n c~mpa~ible., oou el pl_esente Acue1do, _ p_resen!::-do en.la JU1;1ta de Go.be1·nadores, será igual a la.par-

iil Df'ter;nin'.1r one ~':' adopten rnewous p•\ra ev1tBr que 1n1 Cor_s!cerar y ¡;xpl'e~fl.r sus pu1~los de vista acerca de t1r.1pac1on de 111vers1ón del Signatario que ocupe el declmQ-
lo.s atlividadf'S (I,• ·Intt'lH«t ent;en en conilicla con cuaJquicl' 1 lc~ iDffll'HlECS que le sean \H'C',~entados ¡¡or la JunLa de Go- ! tercer lugar en la lista por orden decreciente de los mon~ 
niullllat~ral g\~uer¡ll que ~ca co1npaiillle ·con el preseete: bernadores soJ¡re futuros pro,~nunas. i11clusive subre las PO- tos dr las participaciones de inversión iniciales de todos los 
Ac11rrdo v a la cual ~-e hubieran adherido por lo menes dos, sibles irnplicaciones financieras de lo~ 1nisn1bs; 'Signatarios; 
tcc·cico; dC las Part.es; i ivl considerar -Y decidir sobre cualquier recon1endación iil Después del período mencionado en t'l inciso i) del 

íii 1 Considera¡- y tomar dec~sioncs sobre propuestas para hecha por la Junta de Gol>ernadore~ en l"elación' con un au- presente párrafo, la Reunión de Signatm:ios fijará anual~ 
eninendat' el presente Acuerdo de conformldad con el ar- ! mento en el tope previsto en el arlícu!o 5? del Acuerdo Opc- mente Ja participación de inversión mínima que dará derc
ticulo XVII del 1nismo, así como hacer propuestas, expresar, rativb; cho a un Sign&tario o grupo de Signatarios a estar re-
t>U~ puntos de vist'l. y formular recomendaciones sobre en- VJ Medlantc r<ecotnendauién de la ,Junta de Gobernadores~, presentado en la Junta de Gobernadores. A tal efecW, la 
micndas al Acuerdo Operativo; para orientación de é~ta, establecer reglas generales relnti- Reunión de Signatarios p1·ocurará c¡ue el número de Gober-

iv1 Autorizar, n1cdiante reglas generales o determinacio- vas a: nadares sea aproximadamente de veinte, exclusión hecha de 
llf:!i ei;pecíficas, la utili~ación del scgn1ento espacial de lntt>l- Al La aprobación de estal:iones terrena.o para acce~,o al ariuellos que hayan sido desig·nados de i;onfor1nidad con el 
sat v el sunun!stro de satélites e instslacionei; conexas sepa- segn1cnto espacial de InteJsat; incii;o iiiJ del párrafo al del presente artículo; 
radOs del segn1ento espaci¡¡\ de ¡nte\sat para servicios espe· ¡ Bl La asignación de lá capacidad del segn1ento espacial iií¡ Con el propósito de efectuar las detcr1ni1Jac\ones a que 
cializado~ de telecomunicaciones. dentro del alcance de las de Intelsat., y se refiere el inciso ii¡ del presente párrafo, I.i Reunión ele 
actividades establecida~ en el párl'afo d1 e inciso iii) delj Ci El estab-lecimiento y ajuste de las.tasas de utilizaci:Jn Signatarios f.ija1·á una participación de inversión mínima de 
párrafo eJ del artículo III rlel presente Acuetdo; 1 del segmento espacial de Intelsat sobre una base no drn~ conforrnidad con el siguiente procedimiento: ' 

vi Examinar, con el fin de asegurar la aplicación del criminatoria; Al Si la Junta de Gobernadores. en el momento de efec-
prlncipio de no discriminación, hts re¡i;las genel'ales estable-¡ viJ Tomar decisiones, de conforn1i~ad Cúll el l'.rtículo_XVI tuarse la determina?ión, tuviera de veinte a veintidós,Go
ciclas de coniormidad con el inciso V) del párrafo bJ del del presente Acuerdo, respecto al retu·v de un Signatario de bcrnadores, la Reunión de Signatarios fijará una particlpa
articnlo VIII del presente Acuerdo; ¡Intelsat; ción de inver;;ión minin1a igual a la que tenga el Signati;l-

Vil Considerar y expresar sus puntos de vL~ta. sob-re los viil Considerar y expresa~· sus·puntos .de vista 1:especto de 1rio que en la lista vigente en aquel momento ocupe la mis-
infor1nes presentados por Ja Reunión de Signatarios y la, las quejas que le presenten los Signatarios, sea directamen- t ma posición que ocupaba en la lista vigente al hacerse la de
Junta de Gobernadore~ sobre la ejecución de las políticas te o bien por conducto de la Junta de Gobernadores, o los terminación ante1•ior. el Signatario seleccionado en aquella 
generales, las actividades y el progran1a a largo plazo de usuarios del segn1ento espacial de Intelsat. que ·no sean sig- ¡'ocasión; · 
Jntel~at; natarios por conducto de la Junta de Gobernadores; Bl Si la Junta de Gr:bernadores. en momento· de hacerse 

v:ii Expresar, en forma de recomendaciones y de confor· viiil Preparar y presentar a la Afiamblea- de Partes, Y~ las: la determinación, tuviera más de veintidós Gobernadores, Ia 
midad con el articulo XIV del presente Acuerdo, sus con- Partes, lo~ informes relativos a la ejecución de la- poilttca 11Reunión de Signatarios fijará una pa1>tieipación dé inver

~ c\usiones respecto de la intención de establecer,. adqUil1r o, general, las actividades y el programa a largo plazo de In- sión minima igual a la que tenga el Signatario q_uc en la 
utilizar instalaciones de segmento espacial sep:1r.adas d,el seg- telsat; lista. vigente en aquel- momento ocupe una p~ción prece
rnento espacial de Intelsat; bO Tomar decisiones sobre las aprobaciones a que se re- dente a la que, en la lista vig·ente al hacerse la determina-

viiil Decidil· de couformidad con el inciso il del párrafo flere el inciso ii) del párrafo bl del articulo III del pre- 1

1 

ción_ ~n1terior, ocupaba el Signatario seleccionado. en aquella. 
bl del articul~ XVI del presente Acuerdo, respecto al reti- oonte Acucrdo; ocai:;1on; 
ro de una Parte de Intelsat; x) Considerar Y expresar sus puntos· de vista acerca del Ci Si la Junta de Gobernadores, en el niomento de ha-

ixl Decidir respecto de cuestiones relativas a las re!acio~ informe sobre disposiciones permanentes. de gerencia I?1•esen- ¡ cet·se la determinación, tuviera menos de veinte Qoberna
nes oficiales entre Intelsat y los Estados, fueren Partes oltado por la Junta ~e Gobernadores a la Asamblea de Par-: d6r~s. la. ~un!ó~ de. Signata\•ios fijará una participación 
no. 0 las organizaeiones internacionales; tes conforme al pa.rrafo gl dél articulo XII del presente I de inverswn i:n1n1rna igual a la que· tenga el ·Signatario- Qne 

xJ considerar las quejas que le presenten. la~· Partes; . Acuerdo . , en la lista v1ge:nte en aquel momento ocupe wia p0$iclón 

' 
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}.pogtelior a la que, en Ja lista vigente al hacerse la deter- lvl Ningún Gobernador podrá emitir mis del cuarenta por de Sede relativo a los privlleglo.s, exenciones e inmunidades 
minación anterior, ocupaba el Signatario seleccionado en ciento de la participación voto total de todos los Signatarios a que se refiere el párrafo el del artículo XV del presente 

::e.quena ocasión; Y grupos de Signatarios representados en la Junta de Go- Acuerdo, y presentar dicho Acuerdo a la Asamblea de Par
'.-· ivl Si por Ja aplicación del método de ordenamiento pre- bernadores, Si la participación de voto de cualquier Goberna- tes pa.ra su decisión; -
,'wisto en la fracción Bl del inciso iiil del presente párrafo, dor llegare a exceder el cuarenta por ciento del total de las xi) Aprobar el acceso de estaciones terrenas no normaliza-

"':: - .. ~número de Gobernadores fuere menos de veinte o, en el participaciones de voto, el excedente será distribuido en par- das al segmento espacial de Intelsat, de conformidad con 
-:ll.""8.SO de la fracción C l del m1~mo inciso, más de veintidós, tes iguales entre los demás miembros en la Junta de Go- las. :eglas g~nerales que hubieren sido establecidas por la Re-
~Ja Reunión de Signatarios determinará una participación bernadores un1on de ;31gnatarios; 

•• 

··tbde inversión mínima que mejor asegure que haya veinte hJ Para los fines de la compos1c1ón de la Junta de Go- Xll! Establecer los terrulnos y las condiciones de acceso al 
·~0·pobernadores bernadores Y el calculo de la partic1pac1on de voto de los segmento espacial de Intelsat por parte de entidades de te
·-/.:; v) Para los efectos de las disposiciones establecidas en los Gobernadores, las participaciones de 1nve1s1ón determinadas¡ 1ecomun1caciones que no estén baJO la Jurisdicción de una 
,¡;_incisos ¡¡¡¡ y iv) del presento párrafo no se tomarán e_n de oonfo1m1dad con el 1nc1so n) del subparrafo cJ del ar- Parte, según las reglas generales establecidas por la Reunión 
·"*·}.cuwta los Gobernadores desigr:ados conforme al inciso ii!) t1culo 6º del, Acuerdo Operativo entraran en v1go~ a partir I de Slgnata..i·1os de confo1midad con el inciso v) del parrafo 
!: .,4eJ párrafo a) del presente artJcuJo; , del primer d1a de la I elU11011 ordinaria de la Reun1on de Sig-

1 

b) del articulo VIII del presente Acuerdo y las d1sp0li1Cio-
,;:!"." vil Para Jos efectos de las disposiciones del presente pa- natar1os que se celebre despues de dicha detcrm1nac1on, nes del párrafo dl del articulo v del presente Acuerdo; 
:, ;,ttafo, las participaciones de inversión determina~as de con- Il El quorum para ,toda reunion de la Junta de Goberna- x1nl Decidir sobre la contratac1on de prestan1os y arreglos 
. fO:rmidad con el inciso iil del pii.rrafo el del articulo 6º del dores estaia const1tu1do, sea por una 1nayor1a de Ja Junta para sobregiros de conformidad con el articulo 10 del Acuer
,·:·A<:uerdo Operativo entrarán en vigor a partir del prin:er 1 de Gobernadores _que_ Incluya por Jo nienos dos tercios del' do Operativo; ' 
(día de Ja reunión ordinaria de Ja Reunión de Signatarios 1 total de la part1c1pac1ón de voto de todos los Signatarios y xiv) Presentar a Ja Rrunión de Signatarios un informe 
·,,.iguientes a dicha determinación; . 1 grupos de Signatarios ~epresentados en la Junta de Gober- anual sobre las actividades de Intelsat, así como estados 
~e) Siempre que un Signatario o grupo de Signatar10~,cum-, ni:dores, sea por el nuinero total de Gobernadores menos financieros anuales; 

· -pla satisfactoriamente Jos r~qui~itos .. ~e rcpre_se?tac1on de tres, .1n~ependiei:ite del ,monto de las part1c1pac1oncs de ;r:oto xvl Pre.sentar a Ja Reunión de Signatarios informes acer
-eonformldad con los incisos ll, nl o iul del pat1afo al del que iepresenten, . . ca de futuros programas, inclusive sobre las posibles impli-

'· ·presente artículo, tendrá dt>rec.llo a estar representad? en .· J) La Junta d_e Gobern!ldores tratara de adoptar ~us dec1- raciones financieras de dichos programas; 
~ Junta de Gobernadores. En el Ca$O de Jos grupos st'i;iala- si_ones POl" u::annn.1dad. S_1n embargo, a falta de acuerdo lllá- xv1 l P1 esentar a la Reunión de Signatarios informes y 

'-Uos en el inciso iiil del párrafo al del presente articulo, nimr, toniaia decisiones. recomendaciones sobie cualquier otro asunto que la Junta 
, dicho deiecho seia conie1 ido en cuanto el otgano ciecut1- I) En todas las cuestiones _sustantivas, sea por un voto 1 de Gobernadores considere ap1op1ado para conSideracion Por 
\vo reciba una solicitud por escnto de dicho grupo y s1em- 'afirmativo emitido por un m1n1mo de cuatio Gobernadoreslla Reunión de S1gnatar1os, 
"',pre que el numeio oe grupos ya representados en la Junta! que teng-an POI lo menos dos tercios del total de la partici- xvnl Su1nin1strar la 1nforinac1ón que sea requerida por 

-."-de Gobeinadoies, en el momento de rec1b1rse dicha sollcitud pacion de vot~ de todos los S1gnatanos y grupos de S1gnata- cualquier Parte o S1gnata1io que permita a dicha Parte o 
'·. , por escrito no haya llegado a los J¡mltes establecidos en el 1 i ios representa.dos en. ~a Junta de Gobernado! os, tomando Signatario cumpllr con sus obhgac1ones de conforinidad con 

"'inciso iiiJ 'del pé.rrafo a1 del presente artículo. Si en ~l I e:i cu~nta la ,distribuc1on del exceso al_ que se refiere el in-- el presente Acuerdo o con el Acuerdo Operativo; 
momento de recibirse una de dichas soliciLudcs por escn- ci~~ ivl.~el pai:r'."-fo gl del presente articulo, ~ea por un voto xviii) Nombrar;? revocar el nombramiento del Secreta-

~: -to, Ja composición de Ja Junta de Gob~rnador~.s ya 11u~1~re ¡ afnmatno _em1tklo po; lo_ menos por el numero total de rio General de conformidad con el artículo XII, y del DI
llegado a los limites establecidos en el 1nc1so 111l del _pana-: Gobern.a_d,:iies_n1e~os t1es, 1ndependientenienle del monto de rector General de conformidad con los artículos VII, XI y 
:ro a) del presente artículo, _el_ grupo de Signata~·1os .1;."lter~= l~ilp~ir:ip~c~ones de. voto que r~presen~on; . , XI~, del presente Acuerdo; . . . . . 
sacios podrán someter su sohcitud a Ja próxuna 1eun1o:i 01 ) . . . todas_ l_as cuestiones de p;oced1m1ento, poi un >Oto xlx) Designar a un alto funcionario del organo eJecutivo 
dinaria de la Reunión de Signatarios para su resoluc1on de¡ ~fumativo emitido por una mayoria Slmple de los Goberna~ para que actúe como Secretario General interino, de confor
Wnformidad con las disposiciones del párrafo d) del pre-' o~es presentes Y vo_tantes, con un voto cada uno; midad con el inciso iJ del párrafo d) del artículo XII y de
rente articulo; . l La.s conti·oversias sobre. si ur_ia cue:;,tión es de procedi- signar a un alto funciona1·io del órgano ejecutivo pa~a que 

dl A petl.ción de cualquier grUpo o grupos de Signata- '.J1~~~!ºd~ ge ~u~ta~cla st reJoli:e_r_an por el i:residente de la actúe como Dh·ector General interino, de conformidad con 
rios comprendidos en el inciso iií ¡ del párrafo al del pre- rechazada ;orer:;~a ores. ~ ~cis~on del i:res1dente podrá .ser el inciso i) del párrafo d) del articulo XI, del presente 

. sente artículo, la Reunión de Signatarios anualmente d~- dores resente , mayor a e Os tercios de lo~ Goberna- Acuerdo_;_ . . . 
terminará cuáles de entre dichos grupos estarán o cont1- p 8 } votantes, con un Vo~o e.acta uno.. xxl F11ar el numero, el estatuto y las cond1c1ones de em~ 
nuaran estando representados en la Junta de Gobernado- _ ll La Junta de_ C?obernadores podra, s1 lo. c~ns1dera a pro~ pleo pa:·:i todos Jos car~os del órgano ejec_utlvo, por reco
res Para tal fin si dichos grupos son más de dos de cual- piado,_ crear comisioi:-es consultivas para aSlst1rla en el de- mendac1on del secretario General o del Director General; 
qui~r región definida por la Unión Internacional de Tele- sempeno de sus funciones; . 1 xxí¡ Aprobar el nombramiento, por el Secretario General 
coinunicaciones. 0 son más de cinco de todas aquellas re- mJ La Ju~ta ~e. Gobernadores adoptará ~;i propio regla- o por el Director General, de los altos funcionarías que de
giones la RelUlión de Signatarios primero escogerá al gru- mento, que inciu:ra e~ método para la elecc_1on de un Presi- penden directamente de él; 
po qu~ tenga la más alta participación de inversión com- dente Y los. dema~ miembros de la mesa directiva. No. obs- xxli) Concertar contratos, de conformidad con el inciso ll) 
binada de entre cada región definida por la Unión y del tante las d1sposic1~nes del párraf? j) ~el presente a_rt1culo, del párrafo c) del articulo XI del presente A-cuerdo; 
cual se haya recibido una solicitud por escrito de conformi~ el reglamento podra prever cual_qu1er meto~o de votación que xxiii) Establecer reglas internas genetales y adoptar de
dad con el párrafo cJ del presente articulo. si el número !~ Junta de Gobernadores considere. apr?p1ado para Ja elec- cisiones, caso por caso, respecto de la notiflcación a Ja Unión 
de grupos asi escogidos fuere menor de cinco, los grupos ción de los. miembros ?'.° la mesa directiva; Internacional de Telecomunicaciones, de conformidad con sus 
restantes que deben estar representados se escogerán en el nl La primera reunio:in de la Junti_i. .de Gobern~dores se reglas de procedimiento, de las frecuencias que hayan de 
orden decreciente de las participaciones de Inversión suma-¡ convocará de acuerdo con 13:-'l dispos1c1ones del parrafo 21' utilizarse para el segmento espacial de I!1teisat; 
das de cada grupo, sin excedei· de los límites establecidos en del Anex~ al Acuerdo Oper~t1vo. La Jynta de Gobernadores xx.iv} Propor~ionar a la ReUnión __ de Signatarios el aseso
el inciso iiíl del párrafo al del presente articulo; se reun1ra con la_ frecuencia necesaria, pero no menos de ram1ento mencionado en el Inciso 11) del párrafo b) del ar-

el Con el fin de asegurar continuidad .en la J_unta de Go-¡ cuatro veces al ano. ticulo III del presente Acue~do; . . . 
bernadores cada Signatario o grupo de S1gnatar1os rep:esen- xxv) Expresar, de conformidad con las dispos1c1ones del 
tacto de co~formldad con los incisos il, iiJ o ilil del par1·a~o ': ARTICU~O ~ f . ) párrafo e) del artículo XIV del presente Acuerdo, sus pun-
al de este articulo, continuará estando representad.o, !nd1· ¡ (Junta de Goberna ore~. unciones tos de vista en forma de recomendaciones Y, dar su parecer 
vidualmente 0 como parte de tal grupo, hasta la ,s1gu1ente. a) La Junta de Gobernadores tendré. la responsabilidad a la Asamblea, de Partes, conforme. a los. parxafos d> o eJ 
detern1inaclón efectuada de conformidad con el payrafo bl ] de la concepción, el desarrollo, Ja construcción, el estable- del ".lt_ado a~1.culo .. 1·espec~o de la intenClon de e~tablecer, 
0 el párrafo dl del presente arti_ct_ilo, pese a cualqu'.ei:· ca:n-. cinliento, la explotación y el mantenimiento del segmento adquirir o ut1l1zar instalaciones de segmento e_~pac1al sepa
bio que pueda ocUl'rir en su participación o s17s participacio- ¡espacial de Intelsat y, de conformidad con el presente Acuer- radas. de las del segmen~ espaeia~ de Intelsat, 
nes de inversión conio resultado de cualesquiera a1ústes .~n' do el Acuerdo Operativo y las determinaciones que a este XXVI) Adoptar las medidas prey1stas en el articulo XVI 
las participaciones de inversión. En1pero, la representac1on 1 re¿pecto hubieren sido adoptadas por la Asamblea de Par- del. presente Ac.uerdo Y en el. articulo 21 _ del Ai;:uerdo Ope
como parte de un grupo cesará si el retiro del grupo de. uno tes, según lo dispone el artículo VII del presente Acuerdo, rat~vo, en relación con el retiro de un S1gnatar10 de Intel• 
o más Signatarios privase al grupo del derecho a ~stat re- de llevar a cabo las de1nás actividades que emprenda Intel- sat, Y. . 
presentado en la Junta d_e t?obei:i;iado~~~ de con~~rmidad con sat. Para cumplir dichas responsabilidades. la Junta de Go- x~vn) Expresar sus puntos de VlS~a Y formular r¡:!C<lmen: 
Jas disposiciones de los incisos 11) o i11) del pa1rafo a) del bernadores tendré. Jos poderes y ejercerá las funciones en- daciones sobre las propuestas,de enmienda al presente Muer 
presente al'tícuJo: cuadradas en sus atribuciones de conformidad con el pre• d~ de conformidad co!l el parrafo bl del artlc~lo XVII del 

fl Sujeto a lns disposiciones del pé.rrafo gl del pre~ente sente Acuerdo y el Acuerdo Operativo, los cuales incluirán: ,m1sll"I:º· proponer e_nm1endas al Ac1;lerdo Operati".º• de con: 
articulo, r.ada Gobernador tendrá una participación de_ \·oto i) Adoptar políticas, planes y prograinas ,en relación co_n J fo_r~1dad con el parrafo a) ~e.I articulo 22 del mI.Smo~; ex_ 
igual a Ja parte de la participación de inversión del Signa~ la concepción, el desarrollo, la construccion, el establec1- ¡ p1e~ar Ju¡; puntos de tviot~ y for~ul~r relcofend~ciog rf._ 
tario 0 grupo de Signatarios que representa, que se deriva ~e miento, la explotación y ,el mantenimiento del segme.i:to es-¡ pee 0 e las p~opues as e e:r;i1:11en a a cu~r 0 ~~rad~l 
Ja utililación del seg·mento espacial de InteJsat para los si- pacial d~ Intels_at y, segun fuere apropiado, .en relacion con ~is!~- conformidad con el pairafo bl del ai tirulo 
gu_ientes tipos ~e _servicios: . . . . . . las dem~s actividades que Intelsat esla autou~ado para em-1 bl De conformidad con las disposiciones de Jos párrafos 

Il Servicios publlcos de telecomuni~aci~nes inter~¡acionales, · pr_ender' . . , . . ,. bl v cJ del al'tículo VI del resente Acuerdo la Junta iie 
iil servicios públicos de tolccomunicac1ones nacionalrs en-¡ nl Adoptar procedimient'.ls, reglas, term1nos Y cond1c1ones G ¡J rn d d b . . p ' 

tre áreas separadas por áreas que no se. hallen bajo. la ju~ para las adquisiciones. tompa tibies con el artí~~-lo_ XII~ del ~\ e Da~ ~~~ida e ;r:decuada consideración a las resolucio
risdicc1ón del Estado interesado. o entre areas :;,eparauas por/ pr~-~cnte Acuerdo }'. .aprcb'.'-r contratos de a~quisic~ones.'· . ne8, recomendaciones y puntos de vista dirigidos a ella por. 
alta 1nar; Y . . . Hll Ado~ta~- po:iticas flnanci~ras e inforines financieros la A~a1nblea de Partes y por la Reunión de Signatarios; Y 

iii1 Servicios nacionales públicos de telcco1nunicac1~nes ar:uales Y apiobai, presupuestos,_ . . iil En sus informes a la Asamblea de Partes y por la Re· 
entre áreas que no estén con111nicadas entre si 1ncd1ar.te 1ns- l".l Adoptar pohticas ~' procedunientos coinpatible? con el unión de Signatarios incluír información sobre las accio
talaciones tel'restres de b~nda aneha y q\le se hallen se- art1c1;1Io 17 del Acu~rdo Oper'.3'tlvo _para la_ adq<,é:.slcion,epr~= nes 0 decisiones tom~das con respecto a dichas resolucio-
paradas por barreras nat ·ales .de un. caracter tan excep~ te~c1on. Y di,stribu~ion de der€chos sobre invenciones nes, recomendaciones o puntos de vista y las razones por las 
cional que ilnpidan el esta lec1m1ento viable de instalaciones [ foimación tecnica, . . . . t . que se hubieren ton1ado dichas acciones o decisiones. 
te\"'."estres de banda ancha entre tales áreas, siempre que la , V) Formular recom_en_dac1ones a la Reun1on de Signa arios 
Reunión de Signatarios haya otorgado previamente Ja apr:i- [ relativ.as, al e~ta?lec1m1ento ?e las reglas g~r:erales a que 
bación pertinente de conformidad con el lnc1so l11 del pa- se ref1e1e el 1nc1so vl del P!l-rrafo bl del aiticulo VII del 
rrafo bl del artículo III del presente Acuerdo; 1 presente Acuerdo; . . . . 

. · .. l ·tic lo se vi) _Adoptar critenos y procedunientos, de conformidad 
g_l Pa1a los f_1ne_s del pá1iafo f) de presente ª1 U ' con las reglas generales que hubieren sido establecidas por 

apllcaran las siguie_ntes reglas: . , 1 la Reunión de Signatarios, para Ja aprob11ción de estaciones 
il Si de conformidad con lo dispuesto en el parrafo .dJ 1 terrenas para acceso al segmento espacial de Intel~at, para la 

del articulo 69 del Acuerdo Operativo se concedc a un S_J?- verificación y comprobación de las características de funcio
natar10 una participación de inversión 1nenor, la rcducc~o_n namiento de estaciones terrenas que tienen acceso al seg
se aplicará proporcionalmente a todos los tipos de su utih- mento espacial de Inte\sat y Ja coordinación del acceso al 
za.ción; segmento espacial de Intelsat, y su utilización, por parte de 

iil Si de conformidad con lo dispuesto en el pii.rrafo _d) dichas estaciones terrenas: 
de\ articulo 6? del Acuei·do Operativo se concede a un S1g- vii) Adoptar los términos y las condiciones que rijan la 
natario una participación de inversión mayor, el íncremen~o asignación de la capacidad del segmento espacial de Intel
se aplicará proporcionalmente a todos los tipos de su uh- sat, de conformidad con las reglas generales que hubieran 
lización; sido establecidas por la Reunión de Signatarios; 

iiil Si de conformidad con lo dispuesto en el párrafo hl Viiil Determinar periódicamente las tasas de utilización 
del artículo 5Q del Acuerdo Operativo un Signatario tiene del segmento espacial de Intelsat, de conformidad con. las 
una participación de inversión del 0,05 por ciento y forma 

1 

reglas generales que hubieran sido establecidas por la Re
parte de un grupo para fines de representación en la Junw unión de Signatarios; 
ta de Gobernadores de conformidad con lo establecido en los ixl Adopta¡· las medidt>,s que fueran apropiadas, de con
incisos ¡¡¡ o iiil del párrafo. al del presente articulo, su par- formidad con las disposiciones del artículo 5º del Acue1·do 
tlcipaclón de inversión se considerará. como derivada de su Operativo, en relación con un aumento en el tope preVisto 
utilización del segmento espaclal de Intelsat para serviciru; en dicho artículo; 
de los tipos señalados en el párrafo f) del presente artícu~ xl Dirigir la negociación con la Parte en cuyo territorio 
lo; }" está la sede de Intelsat, con el fin de concluir un Acuerdo 

ARTICULO XI 
(Director General) 

al El órgano ejecutivo está presidido por el 
neral y su estructura será establecida dentro 
seis afios a partir de la entrada en vigor 
Acuerdo; 

Director Ge
del plazo de 
del presente 

bl il I:I Director General será el funcionario ejecutivo 
principal y el representante legal de Intelsat, y responderá 
directamente ante la Junta de Gobernadores del desempeño 
de todas las funciones de la gerencia; 

ill El Director General actuará de conformidad con las 
políticas y directivas de la Junta de Gobernadores; 

iiiJ El Director General será nombrado por la" Junta de 
Gobernadores y estará sujeto por la Asamblea de Partes. 
El Director General podrá ser despedido del cargo, exis
tiendo causa, por la JlUlta de Gobernadores obrando por su 
propia autoridad; 

iv) La consideración principal que deberá tomarse en 
cuenta para el nombramiento del ·Director General y para 
la seleccióh del resto d!!I personal del órgano ejecutivo será -
la necesidad de garantizar las más altas normas de ínte
gridad, competencia y eficiencia. El Director General y el 
resto de personal del órgano ejecutivo se abstendrán de 
cualquier acción, incompatible con sm, responsabilidades 
frente a Intelsat; 
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e• ¡, Las di~pcsicioncs picrmanentes sobTe la gerencia sentación de Intelsat por el contratista de servicios de ge- de todas las Partes Y de todos los Signatarios con derechos 
serán compatibles con !OS objetivos y propósitos bitsicos de, ren'cia. . .. . . _ . . a asistir; 
Intclsat con el carácter internacional de ésta y con la obli-' El contratista de scrv1c1os de gerencia negociara, ctorga_i:a, el Ei:i ta niedida en que cualquier Parte, Si!!natario o per
gación de Intelsat de proporciona1·, sobre una base comer- enmendará Y adininistrará los contratos de r~presentac1on sena bajo Ja jurisdicción -Oe una Parte, tenga J:i intención 
cial inst!l.lacioncs de telecomunicaciones de alta calidad y de Intelsat, dentro del limite de sus responsab1hdades con- de establecer, adquirir o utilizar instalaciones de segmento 
conÍfanzfv forrnc al contraco de servicios de gerencia Y según lo auto- espacial separadas de las del segmento ei;pacial de Intelsat 

ii) El :Óirecto1· General, en representación de Intelsat, rice de otra forma la Junta de Gobernadores. De crinfo1mi- para satisfacer sus necesidades en materia de servicies pú
contratará con una o más entidades competentes la reali- dad con nna autorización bajo el contl'ato de servicios de, blicos de t1Clecomunicaciones nacionales, dicha Parte o di
l':RCión de funciones técnicas y operativas, en la máxima gerencia, o según lo autorice de otra fa:rma la Junta de Go- r cho Signatario, antes de establecer, adquirir o utilizar tales 
cxtención posible dentro de la debida consideraclóll a lú$ be\'nadorcs, el contratlst~- de servicios de gerencia .fi1:1nará ll instalacio1ies. deberá c0nsultar con lfl Junta de Goberna
costoi, y co1npatibles con los C\'iterioH de idoneidad, eficacia contratos en r_epresentac1on de Int~lsat. denLro del lnn1tc ?c. dores, Ja cual expre~arú en forma de recomendaciones sus 
y cflcienc1a Dl('has entidades podrah poseer nac1onatidad ~tfü responsab1J!dades. Todos los denlas contratós deberan 1 conclusiones respecto de la cumpatlbilidad téenica de tales 
dive1sa o ~?r una ~oc:edad 1nternac1onai de propiedad. Y ser firmartos. P'or el Sccreta~io Gen~ra'.;. ... . instalaciones y de su opera?ión_ con el uso por Inteli,<it .del 
baJO el control de Intel~at. Tales contratos serán negocia- f¡ El estudio a que se refiere el 111c1so 111) del parrafo 1 espectro de frecuencias Tad1ocleetr!cas y drt espacio orbital 
dos, ejecutados y administrados por el Director Oeneral; 1 al del presente articulo se inlc'1ará a la brevedad posible para su segmento espacial existente o proyectado; 

di i1 La Jur;ifl de Gobernadores .del'ignará a un alto Y, en to'do caso, dentro del p1azo de un año a partir de la 1 dl En ta medidil. en que cualquie:r Pa1te Signatario o per
funcional'iO del personal del ón~ano ejecutivo pa!'a que ac- fecha en que el fJ!'Cscnte Acue'rdo entre en vigor. Será lle- .~ona bajo Ja ju1·isdl'ccíón de Uilll Parte p~oyecte individual 
túe como Dll·ectn- General intel'ino cuando el Director Ge- vado a cabo pór la Junta de Gobernadores y tendrá como 0 conjuntamente ~stablec;e:r, adquirir o utillzar i~stalaciones 
nerat e~té aus!"nf!", hnpedido para desempeñar sus debe~es, fin su~inistrar Ja in_fol"mación n'ec:sa1ia para de~ermin~r las de segmento esp~clal separadas de las del sDgmento espacial 
o cuando su cargo quede vacante. El Director General in- d1spos1c1ones defln1t1vas de gerencia que sean 1nas eficiente~ de Jntclsat para .o:atisfacer sus necesidades en 1nateria de 
terino estará capacitado para ejercer todos los poderes que .'i efectiva~ denl;ro de lRs norlllas contenidas en el artículo XI se'rvicios públicos de telecomunicaciones interna:cionales, di
corresponden al Director General de conformidad con el del presente Acuerdo. El estudio en cuenta, éntre otros, ros 1 chas Partes o dichos Sienlitarios antes de establec·er adqui
presente Acuerdo y el Acuerdo Operativo. En el caso de siguientes elementos: 1 rir Í:J utilizar tales insiálaeiones' deberán sunlini~tr~r a la 
nna vacante, el Directo:· Gen'eral interin'.l desempeñará su 1 il Los principios sefialp.dos en el inciso il de_! párr_a- A8ámblcti. de Partes tocia la in!Úrn1:acl'ón pertinente y con
cargo hasta ('JUe un Director Genei·aJ, debidan1ente nombra• fo el del articulo XI y la política expresada en el 1nc1so nl .

1 

sular con la misma, por condU:eto de Ja Junta de Goberna
do y confn·mado, a~uma su puo:'Sto R la mayor brevedad po- 1 del párrafo cJ del artículo xr del presente AcU'erdo; dores para asegurar la compatibilidad té'cnica de tales ins
sible de confol'midad con el inciso iliJ del pU1Tafo bJ del iil La experietici'a a:d'qU:irid-n durante el perío'do de apli- taJacÍori.es y de su operación con el uso por Intelsat del es
presente articulo; cacíón del Acuerdo f>rovísiortal y de las disposiciones tran- pe·ctro de frecuencias ra"dioe1é·ctricas y del espacio orbital 

. ii) El J?i1·ector Gen~ral podrá delegar, en o_tros funciona- sitor\aS de ge·rerieia previ11tas e~ el pl'ese'nte artícu!o; para su segmento eS-pé.cial existente o proyectado .Y para evi~ 
nos del organo e¡~cut1vo, los poderes necesanos para hacer ii1l La organización y lo_s pl•ócedimientos ad-OPtados por ta.i· pe:rjuícios económicos considerables para el sistema glo
[rente a las necesidades del mornentJ, entidades de telecomunic'acidn:es en todo el mur'ldo Y. en es- b'al de Inte!Sat. Unit ve± efectuadas dichas consultas, la 

(Gerencia 
ARTICULO XII 

transttoria y Secretario Generall 

pecial, las diferentes a la Rp-Ueaclón de los principios recto- Asamblea de Partes, tomando en consideración el asesora~ 
l'CS a Ja gerencia y a la eficiell.cia de la mi'sma, miento de Ja Junta 'de Gobernadores, exprei;ará en forma de 

iv ! Información similar a l"á 'menci~atla en el inciso iii) : recomertdé.ctoneS sus con·c1usrones respecto de las considera~ 
del presente par1·afo resp·ecto de einpreraS multinacionales 1 ciones expresadas en este párrafo, asi como respecto de que 

al Como cuestion·es prioritarias a partir de la entrada en dedicadas a la a-plicaclón de tecnoiógias avariiactas; e el snirtiniStro o la utilizteión de tales instalaciones no J:fer-
vi-gor del presente Acuerdo, la Junta de Gobernadores: vi Inform·cs que serún e'rlcom'end-ados a no menos 'de trfs ju'dleará el establecimiento d'e enlaces directos d'e teleco~ 

il Nombrará el Secretario General Y autorizará el nom- asesorías ¡)rofcsíona!es en cuestiones de geren'cia en dife- municaciones po:r medio del segmento espacial de Intelsat 
ln·amiento del personal necesario para auxiliario; rentes partes del mundo: entre todos los participantes; 

iil Preparará el contrat.:i de servicios de gerencia de con- gl Dentro del pla1110 du ·cuatro años a partir de la fecha el En la medi'd~ en que cualquier Parte, Signatarios, 0 
formidad con el párrafo el del presente articulo: e de la entrada en v\gor d'el ¡:l'tei:ie'ntc Acuerdo. la Junta de Go- p-ersona b.ajo la jurisdicción de una Parte, tenga la inten-

iiil Iniciará la preparación del estudio sobre las disposi- tiernadOres presentará á la As:i.ml:ñca de Partes un informe cíón de establecer, adquirir o utilizRr instalaciones de seg
cioves definitivas ele g!"rencia, de conformidad con el -pá- completo que iJrco1·p'or"e los resultados del estudio a qu'e se mento espacial separada:; de Ja~ d'el segmento espacial de 
!Tafo fl del presente articulo; refier'e el inciso i\il del párrafo a) del presente articulo, Y Intelsat para satisfacer sus necesidades en materia de ser-

bl El Secrctalio Gtneral será el represi:ntanie legal de que incluirá las r'ec'ómendacion'es de la Junta de Goberna- vicios especializados de terecornurticaciones nacionales o in
lntelsat hast:a que el Prilner Director General a~u1na su dores sobre la es~ruct1:1ra del órgano ejecutivo: ei;viar~ tam- ternacionales, la Paite 0 el $ignataMo correspondiente, an
cargo. De cmlformidad con las p0Ht!ca7 Y directi~as de la, bh'-'n coplii'll de d1chn 1nf01·n'l'e, tan pronto este d1spon1ble, a· tes de establecer, adquirir o utilizar tales instalaciones su
Junta de Gobecnadoi:es. el SecretaJ"Jo Ger;eral sera respon- la Reuni'ón de Signatarios y a todas las Partes y Slgnatarlos; 1 ministrará toda la información pertinente a Ja AsambJe'a de 
8abic de la realizacion de todos los .~ervic1rni de gerencia, 1 ¡¡ l b'entro del plazo de chico li.ños a partir de la fecha! Partes, por condU'cto de la Junta de Gobernadores. La Asnm
salvo aquellos q1:1e. hayan de proporcionarse en virtud del de Ja entrada en vigor 'del presente Acuerdó, la Asumt;llea de 1 blea de Partes teniendo en cuenta e: asesoramiento de Ja 
contrato de s~rv1c1cs de gP1enc1a concf'r~ado d_c con_form1- Partes, despuéi; Oe haber co'nsid'erado el infórme O:e la Junta Junta de Gob~rnadores expresará en forma de recoinen~ 
dad. c_on el p~rrafo e J del presente r.rticulo, inclusive los de 'Goberné.dores men·ctonadó e'n el pálTafo gl del presente 1 daciones sus conclusl'one's respecto de la comnatibilidad téc
servw,:?.s cspcc1flcados en el ,An~xo ~\ a_l presente Acu~.rdo. ¡ artí?Ulo y ci:alqufer otro plinto ~~ vista sobre el asunto qu~ nlca de tales instalaciones y su operación con' el uso por In
El So0,.1eta110 Gf'nend mant~ncl1a a1np!1a1nente_ .al cor11en- I pudiC'ra hábe1'.expresado 11:' Re1:1r'l1on _de Sig·natanos, adoptara tel~at del espectro de frec'Uencias radioeléctricas y del espa
te ª.la Junta de _Gobernaclo1e~ sobre lfl. fl.ctul!-c1?n del con-: la est1·11etura oel órgano eJecut1vo que sea compatible con las clo orbital para su segmento espacial existente 0 proyec-
trat1>.t:t de ser1·1c10~ . de ¡;·erenc1a en el cumphm1~nto de su' diilposieiónes del articulo XI del l)resente Acuordó; tacto; 
co'J.tl''.:;.t'J. En la mC'd1da r1c Jo po~1ble, e! Secretur10 General! il El Dire"ctor General asun.cirá su cargo un año antes de . . 
estará presente o \'cpresentado en, y observara las negocia- que termine el contrato de servicios de v,erencia mencioriado 1 fJ Las recomendaciones de la Asamblea ~e Partes o de la 
ciones de. los contnttos principales dirigidos por el contra- en el inciso i1) del párrafo al del prosentc artículo, 0 el Junta de Gobernadores hechas de confor1111dad con el pr~
t1sta de scrvieios de gerencia en represC'ntacióu de Intelsat,. 31 de diciembre de 1976, de iris dos fechas la que ocurra 1 sent.e articulo, se fcrmi.tlaré.n· dentro d~ .un plazo de se~s 
pel"o no participará en las rnis1nas. Con este fin, la Junta 1 prirneru. L'i Junta de Goberriadores nonibní.iá al Director 1 m~ses a pi:rtir de lo. fecha en que se :n1c1en los proce~1-
d~ 'Gobernadores podrá~¡¡ ut.o.nza1: el no111branlien~o al órgano General y la Asamblea de Partes confirmará el nonibra- m1ento~ senalados en lo~ M1;7afos a.nte,r1.ores: Para este fin~ 
eJeeun1'0 de un pequeno. nutnero de personal tecnicamente miento con la anticipación Sufi'cl'ente para permitir al Di-, se p~d1á convo.G'ar una teun1on ext1aordinana de la Asarn 
{'alifltílr!O para qt1e aux•lie al Sl'rTetario General. El Secre- rect'Jr General asuinir su cargo cie cúllformldad con el p1'e-1 bléa de t'iu tes• 
tario Gene!'a-1 no se interpondrá entre la Junt': dr .Goberna:' sente párrafo. Al asuniir su cargo, el Directoi· Genéral será 

1 

g) El prese1;te Ac'uerdo 1?-~ se. ~plicará al estal}Jecimfen~o, 
clores Y el cont!'atlsta de rervielos de gerencia 111 e¡ercera responsable de todos los servicios O.e geren'cia inctuyendti el a la adqu1s1c1on n1 a la util1zac1on de 1nstalac1ones de seg
una función superviSora sobre dtcho contrat.ista; 1 desempefi.o de las funciones realizadas hasta' ese m"omento mento esp11:clal _ se]Jaradas d'e las. del segmen~o espacfal de 

el La . consideración primor~!al. ·.en el ncmbramiento del por el Secr~tario Ge'ner_a~. y de la ~UPf'.'rviSión de la actuacíón ·1 Intelsat un1camente ¡')ara propósitos de segur10ad _nactonal. 
Secrelar10 General y en l:i. ~e1ecc1on del resto del personal· del contratista de servicios de gerencia; 
del órgano eje"cutivo,.se1·á la n'ecc"1d-ad de garanttro.r l!l.s más 1 j) El Director General, actuando de conformidad con las ARTICULO XV 
alta5 normas de integridad, competencia Y eficiencia. El políticas y directivas pertinentes de la Junta de Gobérha- (Sede de Intelsat, privilegios, exenciones e inm'uni'dadéS) 
Se"crEtario Gcr'l.~'ral y d~n1ás ve_r~onal de\ _órgano ejecutivo 1 dores, tomará to'd~s las medi-tlas necesarias para aségUrar qne 
~e nbstendrá11. ~e cun1q111er acc1on que sea mcompatltJ.ie con 

1

. las di't.pasiciones definitivas de ge:l'encia serán aplic'adas en al La Sede de Intelsat estará situada en Wnshington; 
stts respl')n'Sab1hdaffies frente fi lntelsat. El &·cretarl'o Gene- su tctálidart dentro del' .plazo de seis al1os a pártir Cie la fe- bJ Dentro del alcance de las actividades autoriZé.da!r P'Or 
rat potl~á sel' r'el'n"ovido, Si 'existe causa. p'tir ta Junta de Oo- cha de entrada en vigor del present'e Acuerdo. el pi'esente Acuerdo, Intelsat y sus bienes e·starán exentrts 
b'e'rr'l'l'tdores ót'>rando pór stl propia Autortda-d. El puesto de en to'do Estado Parte del p1'esente Acuerdo, dé todo i'rn-
Secretarlb Gen'eral dejirá de existir en cuanto el pl'i.mer Di- ÁRTICU'Lo XIII puei;to nacional :robl.·e los ingresos y de tódo an-p11eito di-
rector General asuma su ~argo; (Adctuisiciones) recto nacional sobre los bienes y de todo cférecho de actua-

d\ ll Lti ju'nta d'e 00We1"n'adore~ de~igt'ftl"á a un alto fUn- na sobre satélites_ de telecomunicaciones y Piezas y pa:t'fes 
tiorinrio dei órgano eje:cutivó pin-a qúe Bct'!Ye como Secre: al De conformidad con el presente artículo, la adqu'isl- para dichos satélites que serán lanza'dós pára uso en ·e¡ sl:s
tario Genera\ interino cuando el Secr'et9.rió G'e'neral este ci6n de los bienes y p:r'estactóri de sérviciO.~ requerídos p'or tema mundial. c·a.da Parfe s·e com¡'irofilete a hacer l'o pvsi
a~te, irrtP'edi'do para deS'érrtpeil.1\i· Stts deberes o quede va-1 Intclsnt s'e efectuará mediant-e ·e1 otOrgalhlenfo de contra- ble para otorgar a Infelsat y a Sus b!en'es, de conf01'ml&ád 
C'an~e su 'Car'g'?· El. '/Se'cfehl;ri'!\_G~t~l interi-n.'o estará ca;paci- tos. basadús en respuestas a of"ertas en .lk\taCí?l} ínté.rháclo- con sus próced'frllientos in'te'rtioS, ttq'u'.eJras ót'ra-s enn'ci'O'rtes 
iiad'ó J?!lfft ej'er~r tOl'.l.?s lm ~~eres. qu'e coi·r_eiiponden .al Se- nal pública, a los licitan tes que ofrezca.u la ,~~¡or co~bf~a-- de impuestos sobre los ingresos, de impuestos dirtlctrrs ·iro
cr'eiai.io Oen'ér'!l:l d'e c:onfóm'ii'd'ád don el presente Acuerdo Y ctón de calidad precio y plazo de entreg;; optuno. Loo Ser- b1'e ros btene·s, y de ros dertch'os aranc'éiartos, qUe ffcin de
e~, Á'CUe'i"do ~at\.Vó. ~ el ,cilio de V'á'can"t·e, e.1 Secretarto 1 victos a !'JUe se' reftere el p'r~sente art'ícuío son aqu'ellós ti'ue SekbleS tenre·nao én cuénta lá naturaleza peculiar de Intel-
O~l i,nté\::trió_des~i'rAra s'U c!lrgti hasta que 'Utl nuevo han de pre~tar pe'rsonas jurídicas; sat; 
~e'té.rM .~· i:On'll.l'l·ado fl'ór l·a, J~!nt~ de Gó'tl"erti.ado-¡ bl si hubiera más de una oferta que contuviera tal com- cJ Cada Parte {¡U:e 'no Séa la Parte ·en cuyo ter'rito'rfo Se 
!'es a ra br'el/#dtd pl'ISibfe, 'As\hrra tu puesto, binil'cil:J'tl. ei c'Ontrltto ~·erá otcJrga"do d-e' m-anera que estimule, encuentra la sede de Intelsat, o Ja Parte -en euy'o t'erritórto 

ii1 El Secretario General podrá delegar en otros funcio- éll tds ihtéres'es de InteJsat :ra compétenci'a mundial; se encuentra la sede ·ae Intélsat, segun él caS'O, titQrgará, 
narios del órgano ejecutivó, lóB Pódéres necesarios para ha-1 cJ t>'ó"drá pte~cin'dfrse de 'ta licitación intern'acional públi- de conformidad con el PrOtcicOlo o 'el Ac't'iéí'dó de 8etfe a 
cer frente a las neceSl'tl.a·d·es dél ll'l'óme'nto; ca en aquellos casos específicamente mencionados en el ar- que se refiere él pr'ésente )Jál·rafo, re$pe·ctlvatnehte, los lfri-' 

"el El c'ontrato m:en'CiOTilldo en el tnciSo iil deI )'.llirrafo tfcU.Io 16 d'el A'cuerdo Operativo. vilegios, las exenc1ónes y las lniliunld.adéS a.'pi'optádas a lh-' 
al del rn·~énte ,artl-culo se celebrará entre l'a "Communica- tels!\t, a sus -alt'.'.!S fnnctollqrtos Y_ aquellas ca~egc'ríá$ dé ~'m-
tio"rl.s S'atell.Jte c~rp·orutitin", denóminada en el presente picados especificadas en dicho l'rótO'Coto y Acüe'rd'o de ae..: 
Acuerdo contratista de servicios de gerencia, e Inte1:sat, y ARTICULO XIV de, a ras Partes y a tos repres'entantes "de Partes, a loo Sig-
~'burcará 1-a ret1;l111a.c\-ón de $"ervictos té·cnicos y óPel'ativos de (Derechos y obliga·ciortes d'e 1<1s Miembros) n8.tlu1:óS y a ros representantes de Sig?U,tartos y a las per-
g'e11:\'n"Cía para Intelsat, Según se especifica en el Ane:ico B !lonas que participen en pro'C"e-dimtentas de arbitraje. En par-
til presente Acut>rdo y de conformidad con la-s directrices al Las pttrtes y los Stgnatartcs ejerc'erán les derechos· y ti'cular, cada Parte otorgará a dichos individuos inl'lluni
que se prevén en el mismo, dnrá.11te un perio'do que tern1i-, cumplirán las 'Obllga:cíónes que les corresp011den conforme al dad de proceso judicial por actos realizados, o palabras e.s
'rlárá al final 'd'el sexto año a partir rte Ja fe'cha de la en-' presente Acuerdo, de forma que se respeten plenamente Y critíis o J)to:tiunciadas, en el ejercfcío de Sus funciones y 
trada en vtgor del presente Acuer'do. El contrato incluil.'á • ~e pT'omueven too p1tn·ctpios enunciados en el Preámbulo y der tro 'de l'OS limit<;N de ~!IB úbligactone.~ al agrado y en 105 
'disµUsi"ci'Ones de conformidad con le.s cuales el contl"atista de 1 1..i:s disposi'ciones del presente Acl<erdn; rn!jos previstos e"tJ el Acuertío ·cte Sede y el Protocolo men
serVicios de gerencia: 1 bl Se perrrtitl·rá a tocias ll'ts Partes y a tcdcrs los Signa~a- ciona'd'os en el presente párrafo. La Parte en cuyo territo-

i l Actuará ciñéndose a las política-s y directivas pert;nen- , ríos estar presente y partlcij:rar en todas las conferencias río se encuentra la sede de Intelsat deberá, a la b'.re\fcdad 
tes de la Junta de Go'bernudo1'{>5; 1 y re-uniones en las cuales tengan derecho a estar repre1ren- ¡'lé'E'il:ile, CTl'"C"f'rtar un Acuerdo de Sede co'l Intelsat relativo 

iil Será d1rertan1ente rcspon~ablc ante la Junta de Oo-: tados de conformidad con cuti.le~quiera diRposiciones del pre- a privilegios, exenciones e inmunidades. El Acuerdo de Se
bern"!l.'dOl'eS 'h9.sta que el priill"er Directnr Ger.eral a~11n1a RU' sente Acuerdo y del Acu('rdo Operátivo. así co1no en cual- de deberá incluir una disposición en el sentido de que todo 
c111·g'o, y a ttartir de entonces Jo sera por conducto del Di· 1 quier ott'a reunión convocada o que se celebre bajo los aus- Signatario que actUe como tal, salvo el Sig·natar10 designado 
te'etor General: y 1 picios de IntelSllt, d(' conformidad con los acuerdos hechos po1· la Parte en cuyo territorio se ubica la Sede. eRta1·á exen-

ti\) S>Jmini~trará el Serrlt:il'io Ge1:e1·'.\l t?da la informa- PO!' Intel!Jat para tales reuniones, independientemente del 1 to de ilnpuestos nacionales sobre ingresos perctbidos de In
ctón ne'cesiuin par::i. que ésle ina'ntenga ampliamente :Ul co- ¡lugar donde se celebren. El ór¡;:-ano ejecntivo fe aseg~r:::á ¡ telsat ~n e! territorio d'e dicha_ Parte, Las demái; Partes. con
triente a lá Junta de Gol,ernadores Sobre Ja act11acion del de que los acuerdos con la Parte o SLgnataros anf1tnon certaran, a la brevedad pomble, un protocolo relativo a 
eó'ntra:tist-a de ;sl!irvicios de gerPnc!a, y p!lra qne es~ presente O'UrR cada una de t11:le~ confCrenci'as o reuniOh~S prevean 1 privíle~ios. exenciones e tnmnnidades. El Acuerdo de Sede 
o rePl'e&e.nt:;i.do, y observar pero no intervenir. en 1as 11ego- la a.dmisí611 y estancia e-n el pa-í_g anfitrión por la dtu'a- f y el Protocolo serán independientes del presente Acuerdo y 
ciaciones de Jos contratos principales efectuados en repre- ción de dicha conferencia o reunión de los representantes cada uno proverá las condiciones de su terminación. 
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D.~l_A~R_l_O~-º~F~l_C_l_A~L~~~~~~~~~~~~Lw_1_••~~-·_d_·~·b_,_n_d_e_1_9_7_4~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ª 

ARTICULO XVI 

(Retiro) 
1 

nado1es de que un S1gnatar10 sea cor.:s.iderado como re\1- fecha en que lf,t enmienda íue aprobada por la Asamblea de 
rado de lntrl•at la suspensión ~e revocará en la fecha Partes, cualquiera c¡ue fue!'e el inonto de las pa1-t.icipacicines 
de tal decrn1on y a partir de la misma el S1gn,atano goza- de ir.v~rsión que dicha~ Parte~ o sl)s Signll¡tarios designa:-

a) ¡¡ Cualquier Parte o Signatario pod1a 1 etnar~e ~o]un-l 1á de todos los detechos prev1st~ en el presente Acuerdo dos hubieren tenido en esa ocasión. 
tariamente de Intelsat. Las Partes notificarán por escrito Y c.l Acuerdo Ope::ati~o. a 1e&e1 v~ de que cuan?0 su Si~na- el El Deposíta1ío notificará a todas las PaTt~s, tan p?on
•l I)ieposítario su decisión de retirarse. La decisión de reti- Ita.no sea su~pendido de conformidad con e~. parrafo ~l del to como las baya recibido, las a~eptaciones. aprob..acio.nes o 
w de un Signatario se notificará por escrito al órgano eje-: µiesente arti.::uJ.o, en. cuyo ~as() la susper,s1cn no se;á re- ratificae101:cs rt'querida& p_OJ.' el párrafo d) del pres_ei;i.
cutivo por conducto de la Parte que lo designó y dicha no-! vocada hasta que el S1g11utar10 h?-Yª pagado las su_:nas adeu- te artieU'ü paia Ja entrada en vigor ~e una eninienda. 
\ificfl,ciQn significaré. ,¡,e, aceptación por la Parte de la notifi- 1 dadas ct.e conlonnida.d con el parrato al del articulo 4 del Nov~¡1ta (]ia.5 a po,1tir de la fecha, de esta notificacióD-, 
c~i;t de Ja decisión de retiro; 1 Acuerdo Operativo;. _ . .. . ! aQueUy.~ que aún no la hubieren aceptad,o, aprobado o ra~ 
jj) El ;etiro voluntario notificado de conformidad con el¡ j) .Si ~e couformidad con el in~iso 11) <J.el pa_r_rafo bl: º¡' tificadp v Q.UC r.o st h.ubjerc¡;¡ retil'a(io de Ii,:telsat; 

inciso i¡ del presente párrafo surtirá ef~cto, Y. ta_nto el pre-' con eJ parrafo cJ, d~l presente .a.rticulo, la Rcunion de Sig- fl No obstante las disposiciones de los párrafos o;:ll y e) 
i¡_entc Acuerdo corno el Acuerdo Operativo de¡ aran de estar 11 natar10~ aprueba la. i ¡;com~~idacion de. la Junta de Gol;i~rna- 1 d~l p,resente a1 ti.culo, ninguna enniienda entre.rá en vigor 
en vigor p_ara la Parte o el Sigr;iatario que se. ~etir_a_, tres i::ie- dores de que un Si~'.1ª'.ª11º_. sea cons;derado como reti~a?(I antes de ocho Ulel>lis ni des.p1,1(ls de dieciocho i;nes.e.o a pu,r
ses d>'s_pues de la fecha de recibo de la notiflcac1on o, Sl la 1 de Intcls:i.t, d1cllo Sl.gl,a_taiio, despues ~e. tal aprobacion, tii· de la fecha en que haya sido aprobada por la Asamb~etl, 
notiflcación así Jo inO.icara. en la fecha en que se lleve a. no incurril'á tn obJ1gac1_on r:1 !'esponsabllidad algur.[L, ex- de Partes. 
cabo Ja siguiente deternlinación de p_articipaciones de in-1 copto que tendrá la obligacion, a inenos que la Junta de 
versión de conf<irnlidad con el inciso iü del párrafo el del. (iobernaC:ore<; llec1da d<:: otra fotma, de confonn1dfl.d con el AR.'l'ICULO XVIIJ 

(Solución de controversias) articulo 6º del Acuerdo Operativo después del término del 1

1 

pár1·afo dJ del artículo 21 del Acuerdo Operativo, ctc pagar 
mencionado plazo de tres meses; la pa"rtc que le col'l'esponde de la,s cont1·1buc1on1,s de cap1-

bJ: il .Si pareciere que una Parte ha dejado de cumplir tal necesarios para hacer' freL,te tanlo a los comp1on1isos a) Todas las cootroversias jurídicas que surjan en rela-
cualesquiera de las ohligaciones estipuladas en el presente¡ contractuales específicamente au~orizados antes de tal 8pro- eión con los derecl1os Y las obliga_ciones que se. estipu'an 
Acuerdo, la Asamblea de Partes tras dé recibir notificación bación como a las 'responsabilidades (¡ue emanen· de ac-: el'. el presente Ar:ue,rdo, G eu rclacton con obhgac1on2s asu
a e$t.e efecto o actuando por Jtopia iniciativa y habiendo tos u ~misiones anteriores a tal aprobación; 1 mi~as pJr las Pa~t.e~, de conlo11~1,d.ad co

0
n el párrafo cl del 

consi.der:i-do cu~lesquiera ulega._ciones preseritadas por l.a Par- ki Si de ccnio!'midad cori el inci,..o ¡¡ del párrafo bl del arti~ulo_,14 _ºe: fariafo _el de: a~~1culo l.1 .del A~uerdo Ope
te, podra dec1d1r, s1 encuentra que en efecto h_a ocurr1Q.o di- prei;en!.e al'ticulo, la Asainblea de Partes de~ide que una 1atn_o, e11~1e· l"'. Ptt~tes cnt1_e "i, o ellt:e Inttisat Y. una. 
cho iucu1nplinüento, que se considere dicha P~rte como re- Pa·,c~ se:t congicierada cJ¡;n,o retirutj¡¡, dt~ Intel~c:t, esa o n1as .Pa1tcs; si no'."!' resolvieran de ot1_0.mo?o dentlo d,e 
tirada de Intelsat El presente AC"Drdo deJa<a de esta< ''' 1.,, d d 8 . . "'- t · d 1 un plazo iaz~nable, s-_rán sometidas a a1bttra1e de confo1-. ,,_,,, " Parte en EU c:t iua e 1gnatar1os, o su ,_,,1gna ario es g- -d d ¡ d". · - d 1 e 1 t A 
,;go1· P''ª dicha P 0 1" 0 pa1t• 1 ,, l' '''ha da tal ctQn¡oJó¡' ·, .- . ; b' .6 . . , mi a con as 1spos1c1on~ e anexo a presen e cuer-" ., """' ' '""'"' .,.,,, ,,....,., ·¡nado segun el ca,_,o no lI\CUlTJr en o 1gac1 n n1 ie!'lpO,n- d t .. · · "d' 1 -ó 
~ este efecto, podrá convocarse una reunión extraordlna- sabili,d::Úi a:gw.na desPues d.e· tal deciÍ>ión, excepto que la Par- º·.~oda con rove1_sia JUrl 1ca que surja en re ac1 n con los 
ria de la Asan1bh•a de Partes· ,;,.d d d 8 . t . S' t · a · d de1echos Y las ool1gac1ones de con!orm1daU con el presente · . , te en su Clwl a e lgna ano, o su .gna ario esigna 0, A d t d 0 . r· t. ; p 

Ji1 S1 parceie1·e ou,e un Signatario como tal ha de¡"ado de. , - d · 1 ,,1. . · d , J J t cuer o Y e Acuer o pe1a 1vo en 1e una o m s artes, , . • ' - segun el ea<o ten ra a o., igacion. a menos e qu" a un a ; s· t · . ,, ; t b'l • · d 
cun1plir cualesquiera de las obli"aciones estipulada<> en el 1 d b ·d· d ·a d t f , f . ·a d Y uno o in s • 1gna a:r1os. pvur son1e eise a ar l ia.ie e ,. " . e Ge erna ar(·~ ecJ a e o 1·a orina ....,e con 01m1 a con ¡ ·a d ¡ . a· · ·,. d 1 e • ! , t 
p1·esente Acuerdo o en el Acuerdo Operativo que no sean 1 . f d J · 1· 21 d 1 A d 0 t d coll or1n1 a con as 1spv:¡iciOn(s e anexo a Pl'·vll.en e· 

' 1 e pal'ia o d1 e art1cu o e cuer o pera ivo, e pagar Acu'rdp sicrop« que Ja Parte o Parte~ y el S'gnala · 
aquellas in1puestas por el p~rrafo al del artículo 4? del Acuer- la P'll'tª que le corresponde de la~ contribuciones contrae- -· e '. . , "' , rio " 
do Operativo, y que dicho incumplimiento no ha sido re- tual~s .~-s ecifican1ente autoriza.dos -antes de tal decislón co- Signatanos interesados as1. lo ~oi:v~ngan; . 
rn.ediado tl'ICS meses despµés de que el Signatario hubiere re-1 mo 8 1~-5 ~·es onsabilidades que enl.anen de 'actos u omi~iones bl Tedas las co;itroversias Jur1dicas que surian con los 
cibido notificación por escrito del órgano ejceutivo de una .- P 1·d . - , derechos Y las Gbhgac1ones, de conformidad con el presente 

., • . anter1or:s a ta ec1s1on; Acu rd '-en el _, l bli · 1 "d 
re.<>oluG1on de Ja Junta de Go)Jernadore1>. tras de comaderar I l! La l'qtrclliclón de las cuentas entre Intelsat y un e o, o r acio:i co;1 as o . gac.10 1es asum1 as po.r 
las aJeuaciones presentadas por el Signatario o por Ja Par-_ 

8
. t . ' -• 1 1 1 t A do "l A'U d las Partes de conforrn_¡dad con el parralo el del articulo 14 

~ . . . 1 1gna ario nura e cua e pre&en e cuer Y " " er 0 o con el párrafo ¡ del a ·t"cul 15 del Acue U o t· te que lo des1gr.o, pod1·a ~~i.~p~nder Jo.~ del'echos del Signat;i- o eraUvo han dejado de estar en' vigor, salvo en el caso de ,, . e " 1 1 
· 0 . ,. i 0 p:ra ivo, 

i·.10 corrcspo'.'dieüte y po:J_¡•a a~1mrnn1.o reco~cndar.a la Reun~on_ I s!Litución de confoinl.id,ad con el párrafo f) del presente ~nh e .una ,P,:;rte Y un Es.!.ado que ha de¡a.do de i;e1 Part?·· 
~e Signatunos que se con~Jdere a dicho S1onatar10 como r"'ti- , 1 f t . d f 'd d 1 ¡· J , 1 d 1 o ent1c lt.t,.~¡¡t Y un 1'.~tado que ha deJ~do de ser P<tI~ 

' ' 1 arncu o 8e e ec uara e con orn11 a con e ar ¡~u o ~ e t _ , . . . l'udo de Inte1~,Jt. Si la Reunión de 8illllatal'ics. tras de txanii- , d' ª. t' , . e, Y ique surian despues de Que dicho Estado deJO de se:i-
nar ls-; ,oiJ»gacionPSD\'Ci¡entadaspordicho Sign·ita.rio o por Acuyr_oLOP-1ª,',\.0, .. d 1 d ... d p ·t d Parte, si LO ~e resolvh,ran de otro inollo dentro de un pla-

. ,, "· ' • 1n1 l) a no11cac1on e a ec1~1on e una a1 e e re- bl · r·d b. · d f · 
Ja P:tl'te qu" Jo designó aprueba la citada recomendación de ,. d f 'd d 1 . · ·¡ d 1 · f ) d 1 zo razona e, scran so1ne l as a a1· itraJe e con nrmidad , ~ ' 1 1ral'se e con orinl a con e 1nc1so J e paira o a e 1 1 d- · · d 1 c l t A d · 
la Jli11ta de Gobernadores, el retiro del Sig:natario sul'tirá. pi·esente artículo será l!ansinitida por el Depositario a lo- e_~~ as ispa~1c1ones e anexo a p1·e~en ~ cuer o, s1em-
efectos a partir de Ja fecha de ~u aprobación, y tanto el· das las nartes al Ól' ar.o e'ecutivo el eual la tranoniiti-1 pi·- q_u~ el Estado qi:e ha dejado de se1 _Paitc a~I lo acue~-
presente Acuerdo 001110 el Acuerdo Operativo dejarán de es-! .,' t d'~. 1 · J t· 1¡I : J ' 1 de. 81 un E~tado de¡a de ser Parte, o s1 un Estado o cnt1-
tar en. vigoJ' para el _mrnmo a partir de esa fecha; ¡ 1 ªi¡~ ~i ·¡; ~~ai~~~~aari~sPartes decide ue se considere a' dad de tclecornunicaciones d~jan de ser Signatar~o~, después 

e) S1 un S1?natal"l(? deJase de i.;iagar alguna su~na que Una PÍll'te coma retir~da de Inte!sat c~nforine a 10 di~- d·e _ha?e1: comenzado un arbitra¡e en el que es l~t,.gante_, de 
adeudara de confornndad con el parrafo al del articulo 40 j esto en el inciso i) del párrafo bl del presente artículo co1.fo1~11dad _con el párrafo a1 del_ presente articulo, d1cbo' 
del Aeuer:Io Optratiyo de~tro de Jos tres meses a partir de ~~ ór>·ano e·ccuÜvo lo ~otificará a todos los Si r.atario; a1·b_itra,ie se¡·a conunuadtJ: Y ~o~c'.uido; . 
la fec_ha ael vencin111nto de tal pago, Jos derechos del Sig-1 v al f,e osir~riCI el cual lo n ·tificará a todas las ~artes· . . e> To.da,s las conti·,ovcrs1as J~rid1cas que sw·¡an .como eon
nat.ano couf<ffllle nl p:·esente Acue!'do y _al Ac1:1erdo Ope-, - iii) Lf not;fic~ción de li de~isión de un Slgna{ario de ~e- s10cnenc1a de acuei·aos _ conce1tadcs entt·e _Intelsat y cual
rat1vo quectanl.n anto1nat1camente suspendidos. S~ _dentro _de' tirarse de conformidfl.d eon el inciso il del párrafo o.J del 1 qu,1e1· Parte estarán su.1c·tas ª. J¡¡5 d1spos1c1ones sobre solu
Jos ti·:•s mes~s ~ Jlartir de la fecha de la suspension, el Sig- resente articulo 0 del rctil'o de un Si natal'io de confornli- cion de. cont1'ove;·s!a8. ~(,nten1d_as en dichos A;cuerdfJs. De 
natario no l1ubu·~se pagado la t.utalldad de las su1nas adeu- ~- d 1 - . - _ -; ¡ -d 1 . - f hl · g .0 l 1 ,. párrafos l 0 no existir tales d1spoUcLones, dichas controve!'s1as, s1 no sa
d.ada_s,. o la Pa1·~f' <:Ue lo designó 1'.º huhicse hecho una sus- d ª ~~ne e~~~1

1t~ ~l'tíc~l¿a~~~{¡.o tra'n~~it1ldaº~ or el ÓrQcano 1:esolviol'l'.n de .llt'o rnodo, pod~'án '.e~ son1et!li.as a arbitra-

~~~~~~~~ª dgu~~~'.~'~~n~~t~r~~~o~~s~~~~~f~e f~o~~:d~~-~~era~ a~~= e
1 
J~cut,~•,·op:, tod1o~, los

1 
SígF~at,ar~_os y al Dcpo.~turio, el ªcual ~~ci:nt~º1~~~:~d~'.dsic~~~ l1~~ig~~~2~'·i~i~n~~ ~;~etd~c;_o C al 

· · ct d- h s· t - 1 p o no 1 icara a vuas as ar es; 
gaciones, p_1e$erna as_ por 1c o igna ario o. por a . arte ivl La suspensión de un Signatario conforme al inciso ii) 
que lo ae;,1g110, podra recon1endar a la Reunion de Signa- - - d ¡ te t' 1 , 
tarios que ~e considere a dichCJ Signatario como retirad~ de del. ~arrafo b 1, o al pa.rrafo r:) '. e p1esen . ar icu o, sera 

ARTICULO XIX 
!'Firma) 

I t 1 t .. . , . .. . . . . notificada por el organo e1.ecuuvo a lodos los Signatarios 
n esa. L~ Rc,uu1on de S1gnata110~. tias de exam1na1 las al D ·t . ,1 , l l l."f' .' t d· Tas p ·te·· 

alegaciones presentadas por dicho Signatario, podrá decidir 1

1 

Y eposi ~110 •. ~ cua 0 11~ 1 icaia ª 0 as· · ª1 
, b, fl) El pr.:sC'nt.c Acuerdo eota:i;á ahicl'to a Ja firma en W31$-

q ue éste sea eoL1siderado c::in10 l'etirado de Intelsat, y, pat<'< r1 La susl1tuc1on. de Ull s.1gnat.ac.10 conforme al pa.rraf.n h • 
1 

ington, dPI 20 de ag·osto de 1971 11a.sla que entre en v:gor. 
de la r~ocha de tal decisión el presente Acuerdo y el Acuer- f) del presente al'l1c1Ilo, _Sl'la not~f1ca~a por C' Depcsit~r'.0 o ha<:-ta que haya transcurrido un plazo de nueve me.~es, de 
do Operath·o cl,eiará.n de estar en vigor para el Signatario· a todas las Partes Y al organo eJüCU.tivo, el cual lo notifi- la• d'º '"'ªº la ,, U< . . ' t d 1 s· t ' . " vo ~.. ' < que oc 1a p1unero 

dl El retiro de una Pa1tc como tal implicará el retiro si- car u o os os. 1 ~na ano~; il p . el G bi d . l - . E ·t d p t 1 A 
multánco del Signatario designado por dicha Parte, o de nl J'To se. exigir? el r~ctro el.e I11t2_lsat de Parte algu- do Pri~:siona~· erno ecua qu¡e¡ 3 a o ar e en e cuer-
la Parte en :ou c11.pacidad de Signatario, ~ef{Ún el caso, y el 1 na, ni del Signatario que esta haya .deSJgnado, como .~onse-1' i p ,' 1 G · b- . d 1 . . t. . , 
presronte Acuerdo y el Acuerdo Operativo dBjarán de estar 1 c1:1encia d.irecta de cua1quler ,c,amb10 en !ª cc·nd1c1on de º, ·.?' e ~ ie~.no e ~U[L,.qu1e1 

C.J 10 E.sta~o miembro de 
en vig·or para dicho Sígn&tario en la münna fecha en que el i dicha Pfll'te 1 especto de Ja U1;11011 Int.ernHC'Jonal de Tcleco-

1
1• bt nC~on 

1 
In.te; r:aci,on~l de 1 e\efc~mun1c,ac1~n"s. t A 

Prm,cnte Acue d d · , t · . . 1 p t 1 municac;Olll'8 J , ua (j_UHci go 1e1no que nme e pre~en e cu~rdo, 
. . . , . r o eie ae es ar en vigor pa.1a a ar e que lo' · · 1 aorobaeión, o ~co1npafif1J· '.,u firn1a con una declaración de 

Qes1gno, - tá . t r·r· . . t .. b . 
e) En t'.ldos los casos ae retiro de un Signatario de Intel- ARTICULO XVII qUQ ES SUJC a a ra l 1cac1on-, acep acion o apro ación; 

sat, la Parte que lo designó asu1uii·á la calidad de Signata- (E;nniendas) el Cualquier Esta,do al que ~e l'efiere el párrafo a) del pre~ 
río, o designará a un nuevo Signatario cuya designación sur- sente al"ticulo podrá adherirse al presente Acuetdo después 
tirá efE'ctn~ en Ja fecha de dicho rtotiro, o 8e retirará de a) Cualquier Pal"te podrá proponi;r enmiendas al presen- de que esté cerl'ado a la fi'rma; 
Intelsat; te Acuerdo. Las propuestas de enmienda será preiwnta.das dJ No se podrá 11acer reserva alguna al presente Acuerd,o. 

f) Si por algún motivo una Parte desea sustituirse por el al ó:·gano ejecutivo, el cual las di~t.ribuirá a todas las Partes 
Signatario que había designado, o dcsiguar un nuevo Signa-1 Y Signatarios a la brevedad. posible; . 
tario, dará avi~o por escrito al efecto al Depositario y luei.;o bJ Las propuestas de enn:ieDda será. _consi,deradas _po,r la 
de a~uulir el nuevo Signatllrio todas las obligaciones pendien-1 Asan1hlea_ de _Par~~s en su pnm-cra reumo~ ord1na~1a sigu1en
tes clel anterior Signa,ta1io y después de firmar el Acuer- te a _I_a distribuci_on J?ºr el organo eJecut.ivo, o bl?n en una 
do Operativo, el presente Acuerdo y el Acuexdo Operativo r~un1on extraordinana anterior c~nvocadii conforme a.J ar
entrará.11 en vigor Pl.U'a el nuevo Signatario y dejarán de es-

1 

ticulo VII del presentl) Ac1;1erdo, s1~mpre que e:n ambos ca
ta,r en vigor para el Signatal·io que había sido designa- sos las i;iropuestas hayan ,gido distribulcW& no. :nono¡¡ de no
® €l;l. primer lu¡sar y p<tra qui.en estaban en vigor, v~nta dias ant,es de la apertura de la reun1on c:orrespon-

g) Al recibir el Depositario o el Óigano ejecutivo, según diente. La Asamblea de Partes,.ª e&te efecto, eXfi+i.ll1'.-ará las 
~~¡¡;~o, la notificación de Ja decisión de retiro de confor;ni- observaciones Y la.¡; recomendac1or;cs que haya i·ec1bido res
~ COD el inciso il del pái;rafo a) del presente artículo, p~cto de Ja,g propuestas de enmiendas de la Reunión de 
la J?&r!¡e que piesentó dicha no_tificación y el Signatario de- S1gnatar1os o de l_a Junta de Gobernadores; 

ARTICULO XX 
IEntra<la en vigor) 

a) El present·e Acuerdo entrará en v·gor ~s~nta dias des-
pués de la fecha en que Jo hayan firrnado no sujeto a ra
tificación, aceptación o aprobación, o Jo 11ayan ratificado, 
aceptado o aprobado, o se Jiavan adherido a él, dos tercios 
de los Estados que eran P<trtes en el Acuerdo Provi~ional 
en la fecha en que el prei,ente Acuerdo se abrió a firina, 
siempre y cuando: 

il D~cbvs cios tercios incluy:;i.n'p:;i.rtes que entonces teniaJJ,-
o partes cuyos Signatarios ele! Acuerdo Especial entonces 
tenían, por lo menos dos tercios de las cuotas baío el Acuer
do Especial, y áignado p()r la misn1a, o el Signatario respecto del cual se cl La Asamblea. de Pa1tes toll).ará decisiones respecto de 

~UÓ Ja notifico,ción, según el caso, perderán todos los las propuéstas de enmitnda de confonnidad con las reglas 
de¡echOE; de representación y de voto en todos los órganos de quórum y voiaci.ón establecidas en el articuJo VII del ii1 Dichas parles o sus entidades de telecomunicaciones 
de Trtel.'lat y no ·c11traerá::i responsabilidad ni Clbllga- presente Acl,lerdo. AsimiSJ)lO, podrá 1:nodificar propuestas de designados hayan firmado el Acuerdo Operativo. 
c!ón alguna después del recibo de la notificación, salvo que enmienda, distribuidas conforme al párrafo hJ del pres-ente En la fecha en que d:cho período de sesenta dlas, entra
el Sigua.tario tendrá la obligacióil, a menos de que la JUn- 1 artículo y tomar Cl.eci~iones sohre propuestas de enmienda 

1 

rán en vigor las di&po~iclones del párrafo 2 del anexo al 
ta de Oob2rnadores i;Jecida de otra for111a de conformidad 1 que no hu.b~eran sido así di~tribuidas pero que resulten di- Acuerdo Operativo a los fines estipnlados en el mismo. No 
con el pán·afo dl del artlcu'o 21 del Acuerdo Operativo, de rectamente de una p1·upuesta de erunienda· o de una en-· obstante las disposicion?s antes mencionadas, el presente
pagar la parte que le corl'e.sponde d_e las contribuciones de :nienda madificada; Acuerdo no entrará' en vigor antes d~ un pla?,o de ocho n1e
<:ápital necesarii:s para atender tanto los con1promisos con-1 dJ r:as en1ni_endas aprobadas _por la Asamb~-ea de Pai'tes ses o má~ de dieciocho meses a partir de la fech~ en que"se. 
tractuales e~pPc1f1camente autorl:¡;ados ante::; de tal l'ecibo, l"ntraran er, vigor, Ce cOJJfornudad con e) pa.rrafo el del abra a flr1nr.; 
(!~mo las r~sµonsab11idade_s. que emanen de actos u omi-1 p_re,sente ~rtícul.~, despué~ i;le qU?, el Depo,~it~rio has~ re- b) Pal'a un Estado cuyo instrumento de T-9.tificación, acep
:nones anter1oreH a tal 1·ec1bo: . c1~ido not1f1cacion de la aprobac1on, aceptac1on o ratific.'.1- t.ac:ión, aprobación o adil·~sión se deposite después de la fl;l-

h¡ Durante el período de suspensión de los derechos de cion de la er.nnent!a, sea por: cha e_n que el presente Acuerdo entre en vigor de confOl" 
un Signata!'io de confonnidad con el inciso ii) del párrafo il Dos tercios de lo¡¡ Estados que era,n Partes en la fe· midad con el párrafo r.1 del presente articulo, el presente 
b), o el párrafo c), del presente fll'tícu~o, dicho Sig·natario cha en que la enmieni;la fue a"f!robada por la Asamblsa de Actierdo entrará en vigor ,,,n la fecha del tal depósU.o· · 
continuará teniendo todas las obligaciones y responsabili- Pal'tes, siempre que dichos dos tercios incluyan Partes que e) LTna vez que el presente Acu3rdo entre en vigo~ de
dades de un S.i~natario confo,rme al preoonte Acuerdo y al tenía<n. entonces. o cuyc1> s,;.iti:-atarios d_esigi;¡.ados teri!a.n con_foimidad c_o'.1 el pán·afo al del presente artículo, p.oQ.~á.· 
41'.11erdo Opeiat1vo: . . .. . entor.1;es, poi: lo m_enos dos ter.c1e~ del total de las paruci- aphcarse provisionalrr¡,ente para cualquier Estado cuyo go-, 

l) S1 de conformidad con el inciso 11) d~l parrafo bl o pá- pac1ones de 1nvers1on, o por b1erno lo hllya finnado sujeto a ratificación, aceptación o 
r¡:afo c) del presente llrtículo, l'.". Reuruón de Signatarios lil ~nnúm~ro.tieEstadosigual o~uperior al oche11taycinco¡aprobación, si dicho gobierno así Jo solicita en el moroen\O 
.t\WUM! no aprobar la recomenda,eion de la Junta de Gober- por ciento del numero total de Estados Que eran Partes en la de la firma o en cualquier fecha ulterior antes de Ja entra-
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da en vi¡¡;or del pres<'nte Acuerdo, la aplicación provisional 1 7'. Re~omendar a la Junta de Gobernadores métodos de 1 · dl .Preparar y distribuir solicitudes. ?e ofe~tii.s, qu.e inclu-
tern11nara: apl1cac1on de contab1!Jdad. Jan ~spec1f1cac1ones, para la adquls1c1011 de 1nstalac1ones de 

i) Al depositarse un instrurnento de ratificación, acepta- 8J Llevar libros de contabilidad y tenerlos en condiciones seg1nentD ~~pacial, según lo autorice Ja Junta de Goberna-
ción o aprobación del presente Acuerdo por parte de dicho de revisión, según lo requieta la Junta de Gobel'nadores. así dcres; 
go.~ierno; . _ . como preparar estados. fin~ncieros 1!1ensuales Y a~ua~es. e) Evaluar todas las propuestas recibidas en respuesta a 

llJ Al expirar un plazo de do.s anos a. partir de la fec.ha lH Calcular la~ part1c1pac1ones de 1nvers1ón d_e los Signa- a lao solicitudes de las mismas y fonnular r·~coinendaciones 
en _q_1'.o .el pr:;,srnte Acuer~o entre ~n _vigor. sin ha?er sido t~nos, fact~r~1· a Jos S1.g;1at~rios las c.ontnb_uc1ones de ca- a Ja Junta de Gobernadores sobre tales propuestas; 
ratüi<:aao, ac~ptad.o o ap1obado por dicho gobierno, o pltal, factunu a los usuauos por su ut1llzac1an del segn1en- fi De confornüdad con los '·egl•n•"n"" d d · · · 

• J ·¡· · a· 1 · b. · , t d ¡ ¡ 'ó t · · 1 el I t l · t . 'b' f t·. · • " ,~ •uS e a qu1s1ciones Y 111) A nor1 1ca1 1c lO gu ie1no, a.1 es e a exp _rac1 n O espac1<r. e ne sa '. 1e?1 ir pagos. en e ce 1\0 en no1n- de acucrd-J con las decisiont:s d.e la Junta de Oobe!'nadores; 
del plazo inencionado en el inciso ill del presente par1afo, bre de Int~J~at y d1str1bu1r a los Signatanos los ingresos 
su ctecbión de no ratificar, aceptar o aprobar el presente y demas desen1bolsos en efectivo en representación de In- i) ~fgociar, otorgar, enmendar y administrar .todos los 

COlitn-.tJs en representación de Inte!sat pura seg
mEciito:¡ espaciales; 

Acuerdo. tclsat. 
Si Ja aplicación provisional termir..a de conformidad con 101 Infonnar a la Junta de GobeTnadores respecto de Sig-

los incisos iil o JiiJ del pl'esente pá1rafo, las disposiciones natarios morosos en sus contrib.iciones de capital y respecto 
de Jos p.irrafos g1 y J1 del articulo XVI del presente Acuer- de usuarios 1norosos en ~'-IS pagos por Ja utilización del seg-

ii) Con~ertar la provisión de óervicios de lanzamiento y 
las a~tiv;dades de apoyo nece.~arias, asi coino cooperar 
en Jos lanzamiento$; do regirán los derechos y las obllgac1ones de la Parte y de mento e~pa~i'.\l de Intelsat. ' 

sn Signatario des'.gnado; lll Aprob:oir y liquidar facturas pre<~entadas a Intel-
dl No obstante las disposiciones del presente articulo, el sat por rompl'HS autorizudas y conti·atos celebrados por el 

presente Acuerdo no entra.r.i en vigor para ningún Estado, órgano eject1tivo, así eomo reemboba al contratista de- ser· 
ni será aplicado provisionalmente en !'elación con Estado vicios de gerencia los gastos incurridos por adquisiciones y 
alguno. hasta que ~u gobierno o la entidad de tetecon1uni- contratos celebrados err repre~entación de Intelsat y 
caciones designada de conforn1idad con el presente Acuerdo, autorizados poT la Junta de GobernadoTes; 

iii) Concertar pólizas de seguro para proteger ·el segmento 
e.<;pacic.l de Intelbat, así como el equipo destinado 

. íl lanzamientos o sel'vicios de lfl.n~amientcs; 
;vJ Proveer o conceTtar la pl'Ov1sión de servicic-s de se"Ui-

1niento, telemedida, telemando y control para los "sa
télites de teleccmunlcacion~s. ir:clusive la coordinación 
de esfuerzos de los Signatarios y ot.ros propietarios de 
e~taciones terrenas que participen en Ja provisión de 
estos SeTvicios, para efectuar tareas de colocaciQll, 
n1an1obras y pruebas de sat.élites, y 

baya firmado el Acueido Operativo: 12) Adn1inistrar progra1nas de presta.cion~s sociales para 
e\ Al entl'ar en vigor, el presente Acuerdo reeinplazará los emplcl!ú0~ de Intelsa':, así eon10 pagar salarios y gas-

y deja1·á s.in efecto al Acuerdo Provisioral. tos autorizados c;e1 personal de Intelsat. 

ARTICULO XXI 
13J Invertir o depositar fondos disponible8 y girar sobre 

t:J.les inversionos o depósito~ cuando sea necesario pal'a cum
plir con l:•s obiigaeiones de Intelsat. 

14\ Llev\011· lo'.' dato:> de los bienes de Int.~lsat y de ~u 
al Las iecguas oficiales y dr; trabajo de Intelsat serán d~preciación Y Jlev8r, en colaboración con el cont1·atista 

eJ espaüol, el francés y el ir:glrs. de serneios de geiencia y los Signatarios apropiados, Jos 

(Dii;pcsiciones diver~asl 
vl Proveer o concertar la provisión de servicios de com

probación de las caracterfaticas de fnncior.a1niento de 
Eaté,ites, de inten·upcciones en el funcionamiento, de 
eficacia, de la potencia del satélite y de las frecuen
cias utilizadas por las e~tacioneH terrenas, 1nc1unve !a 
coordinación de Jos esfuer~os de los Sign:J.t.arios v de 
otros propietarios de estaciones terre~~is que pa1:tici
pen en la provisión de dichos servicios. 

bl Las disposiciones internas de órgano ejecutivo estipu- invent11rios de los bienes de I11telsat. 
larán la Jll'Onta distribución a tedas ltts Partes ~· Signata- l~J Recomendar térn1inqs Y condiciones para las. acuerdos 
1ios ,le C1lp1as {ic todo docun1ento de Inteloat de confor- c:c asigna~ión de nti!i:cación del s.cgn1ento espacial de In-
midad con &us pé"didocs. telsat. 

el De confonnidad con lo c·stablecido por la Resolución 161 Recoinendar proirflina~ de seguros para la protección g 1 Recon:endar a la Jul!ta de Gobernadores de Intel-
1721 1XV11 de J¡¡ Asa1nblea General de lab Nacio1:es Unidas. de los ~¡¡ene¡; Inlet<at Y disponer lo necesario al cfec- ~at las fl'\"CUt'ilCías que deberá usar el segmento espacial 
el Organo Ejecutivo enviará al SecrElar:o Genel'a.l de las to cuanao sea au.torlZR?o p~i· la Junta de Go?einadcres. ! y Jo~ planes de ubicación de Jos satelites de telecomunica-
Nacione~ y ~\ los Orp,anismos L'-,pecializados intere- 171 Par'l lG', fines Of'\ parraf0 dl del articulo XIV del, ciar.es: . 
5ados, para su )nfonnación. un infol'ln·~ auna! sobre las ac- presente .!\cuerdo. anaJiiar e informar a 1 ~ J_unla de Go- j 11 • Opri·~.r rl Centro de Operaciones de Intelsat y el 
tividades de Inte!sat. r ber_nadores ~?cbr;.;~o~ p1:o~ables efec.to~ eco.1_:?m1cos ~ara In- Centro de Control Técnico de Vet1ículos Espaciales; 

telsat. de rl .. ,lQci. J 11io:;ceto de n1stalac1011 de segmento i¡ Rcconiendar a la Junta de Gobernadores caracteri ti as 
popaci ·] ·Je Inlfl~at . B C 
"18; Pr~plJ'a j.0 · t nla · ~ prnt'i'.ional'"º Pºl"' J~,, 1.,0 _ de func1cnainiento de .estaciones terrenas ncrmallzadas, 

·, 'r s ,e rio~ , .. , " "" "~ ~ tanto obligatorias como no oblig3tO!Íab; 
niones de lad A~an1\JJGa de Partes, de la A,~an1blca . J 1 Évaluar líls sol.icltudes de acceso al seg1nento espacial 

ARTICULO XXII 

\D~pcsitario) 

de Fa1·tc<. e la l'eunión de Signatarios W de la ae Jnti"'l~at de estaciones terrenas no norn1alizada~; 
al El gobierno de los Estado..~ Unidos de América será el Juuta ct~ Gollel'nado1cs a~i como de su<; con1\<;iones 

depo~itario del presente Acuerdo. y será el gobierno ante ase<:o~ns, ~reparar las actas provisionales de tales l'euniohes k! JI.signa!· la capacidad del seg1nento espacial de Intel-
el cual serán depositados las declRrae1ones a que se ref1e- y colaborar ce;, Jo~ Presidentes de las coinisiones ase- sat seg Un Jo C:etcrmine la Junta de Gobernadores: 
re el párrafo b1 C.el artict!lo XIX del presente A.~uerdo. I ~or:ois Fon la preparación de sus temarios, actas e informes li Preparar Y coordinar, para su adopción por la Junta 

Ó t · dh J de Gober1:adores, los planes de OP·Craciones del sistemri. (in-
los_ i'.1~trumEntos ~e r_a_tificac1 n. Reep,ac1on, º.ª. e~Joll, as para Ja Asa1nblf'a de Partes, la Reunión de Signatarios y 1 ,. 
solicitudes de ap!Jcacion·proviston~l y las not1fic.ac1ones de la Junta de Gobernadores. e uso estu ios de ccnfiguración de la red y planes de con-
rotific:ición, r,ceptación o aprobación de enmiendas, de 19) Proporcionar servicios df' int!:'.rpreta.ción y de tradnc- tingencü11, procedirrüento¡;, gulas. prácticas y no1mas; 
decisiones di' J'etirars~ de Intebat. 0 de terminar Ja ción, Teproducción y distribución de documtntos, así como n1) Preparar Y coordinar, ctistribuir planes de fl'ecuencia 

t A d para su as.ignacfón a esta.ciones terr~nas que tengan acceso 
aplicación r1cvísional del presen e cuer o. _ preparar lus acta~ taquigráficas de lab reunion{'S, según las al ~eginer~to e~pacial de Inte]o<at·, 

bl El presente Acuerdo, cuyos textos en espanol, francés r::.ecesidades. 
d ·1 • l n l Preparar y distribuir los inforines sobre el estado del 

e inglés son igualmente auténtico_ '· .se epos_1 ar .... en 01; 201 Lleva1' un repertorio de las decisiones tomadas POI · · El D t ¡ s cer SJstema, en los o_ue se inc!Uil".i la utilización real ~· proyecta-
archivos del Depcsittu·10. eposi \ll"lO enviara copa - ¡ 1\l Asa1nblea de Partes, la Reunión de Signatarios y Ja Jun- da del misnio; 
tificadas del texto del presente AcuErd? a to:xtos los go- ta de Gobernadores, así como preparar informes y corres- o¡ DistTibuir información a los Signatarios 1, a los demás 
biernos qne lo han fir1nado o han depositado instrumentos ponder:cia relacionados con decisiones toinadas durante sus 
de adhesión al mismo y a la Unión Inrernacional de Tele- reuniones. usual"ios del sistema sobre nuevos servicios y metodos de te-

¡ U '6 lecon1unicaciones; 
co1nunicacio·r.es y notificaró a dichos gobiernos Y a ll ni n 21) Co1aborar en la interpretación de los reglamentos de 
Internacional de Telecomunicaciones. Ja.s firmas, las decla- Ja Asamblea de Partes, de la~Reunión de S'.gnatarios y de Pt' PAara lod~ fines 1~el pár_1afo dl del artículo XIV del pre
raciones bajo el párrafo bJ del al'tículo XIX del presente Ja Junta de Gobernadoi-.es así como respecto de las atri- ~e c~er 1°, ana 1zabr e 1nforn1ar a la Junta de Goberna
Acuerdp, el depósito de instru1nentos de ratificació11, acept~- buciones de sus comioiones asesoras. ores, so i·e os proba les efectos técnicos Y operativos para 
ción, aprobación o adheslón, la~ solicitudes ele aplicacion 22) Toniar las disposicicnes necesarias para las reunior:es Inte~sat d'~ cualquier proyecto de instalaciones de seg
provisio·na1. del comienzo del periodo de sesenta días a que de la Asainblea de Partes, la reunión de Signatarios y Ja ni~.º esp.acial separado del segmento espacia\ de Intel
•• ''''"'' '' n•'•e"n •J del articulo XX del presente Acuer- J t d G b d . sa . 1ncluk1Ve .'>Ober los planes de frecuencia y su ubicado, Ja - er:tracta' ~n :igor del presente Acuerdo, las no- s~::.s~ e 0 erna ores, as¡ como para sus comisiones ase- ción; 
.,,·,:~~~,··ne• de , .• ,,.,,.,,,,•n, •ceptación o aprobación de QJ Proporcionar al Secretario General la información ne-
w .... ,, .... ,, - " .. u 23) Recomendar procedimientos y reglas para contratos ce · ¡ ¡· 
'nn''

.,,.,dn•, ·,, ''''"'d' en y1·go• de enn1iendas. las deci- saria para que eump a con sus o\J lgaciones ante la Jun-., • ' . y compras ce}ebrados en representación de .lntelsat. t ' ' G •· d d ¡ · · siones de reiirarse de Int~Jsat, los retiros y las termina- ª o....,rna ores, e con 01·m1dad con el parra.fo 24 del 
t A d L 

24) Tener infor1nada a la Junta de Gobernadores respec- anexo A al presente Acuerdo; 
ciones de aplicación provisional del presen e cuer o. a to del cu1nplimiento de las obligaclones por lo.s contl'atistas, 
np,'·¡1·,.,1·0·n del eom1·ennn del p,11·odo de sesenta dias se . r) Formular recomendo.ciones relativas a la adquisición, "" inclusive por el contratista de servicio de g9rencia. 1 · · d" t ·b ¡ · t · · d d h 1 
efectuará el prilner d!a de dicho periodo. 25¡ coinpilar y llevar al día une lista mundial de licitado- reve ac1on, IS ri uc on Y pro eccion e erec os re ativos 

') Al 'l't,,,, en y1·g0° el Pl'eºente Acuerdo, el Depositario a inversiones e información técnica de conformidad con el , , ~ res para toctas las adquisiciones de Ink,lsat. ,. 1 7 d ¡ d o 1· d 
¡0 •egistra.rá en la Secretaría de las Naciones Unidas, de ar 1cu o 1 e Acuer o pera 1vo y concertar acuer os en 

' 26) Nego""ar, otorgm· y administrar los contratos necesa- , nt~ · · ~- Inte'·nt J·t· ¡ d h bf conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Na.cio- ..... repr se .,c1on ue ·"" re" 1vos a os erec os so e sarios para pern1itir al Secretarlo General llevar a cabo sus in ·nf :maé· · té · 
nes Unidas. f d 1 e ontratos pai a obtener a sis- venc1ones e 1 01 1011 cn1ca; y 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios respecti- unciones asigna as, inc usiv e - tJ Tomar todas las medidas operativas, técnlcas. fin~ncie-
tenc1.a por parte de otras entidades pa1a desempenar dichas ras, de adquisición, adniinistrativas y de 'POYO necesarío 

vos, reunidos en la ciudad de Washington, habien~o pl'esen· 
tacto sus plenos pode1es, hallados en buena y debida forma, funciones. para el cumplimiento de las funciones antes mencionadas. 
firman el presente Acuerdo. 27) Proveer o disponer lo necesario para la provisión de 1· 21 El contrato de servicios de gerencia incluirá eondicio-

Hecho en Washington el aía 20 de agosto del año mil no- asesoramiento legal a Intelsat, en relación con las fun- nes apropiadas para aplicar las disposiciones pertinentes del 
vecientos setenta y uno. ciones del Secretario General. articulo XII del presente Acuerdo y dispondrá lo siguiente: 

28) Prestar seTvicios apropiado.s de información pública, Y al El reembolso por Intelsat en dólares de loo Esta-

ANEXO A 

Funciones del Secretario General 

Entre las funciones dfl Secretario General mencionadas 
en el párrafo bl del art.icu1o XII del presente Acuerdo se 
incluilán las s'guientes: 

lJ LleVt.tl' al día la~ previsiones de tráfico ele Intelsat 
y con este objeto convocar r~uniones regionales periódicas 
para calcular demandas de tráfico. 

2J Aprobar ~r>licitnde" de acceso al segmento espacial de 
Inte\5'.at de e~taciones terrenas normalizadas, informar 
a la Junta de Gobernadores sobre solicitudes de acceso por 
estaciones t·EJTenas no normalizadas y llevar datos sobre 
fechas de disponibilidad de estacicnes terrenas nuevas y 
existentes, 

3) Llevar datos ba!iados e.n infonnes presentados por los 
Signatarios. por otros propietarios de· estaciolles terrenas. y 
por el contratista de ~ervicios de gerei:cia sobre las posibi
lidades y las J1mitac;oneg tecnicas y operativas de todas las 
estaciones te1 J"(.Jlas 11uevas y existentes. 

41 Llevar una oficina de docuinentación sobre las a~igna
cicnes de frrcuencia.> a Jos t\suario!'. v hacer Jo necesario 
para el re<si~tro de frecuencia en la lJnión Internacional de 
Tel€con1unica e ion~~-

2.91 Adoptar las d1spo~1ciones y convocar conferencias con 1 dos Unidos de América de todos los gastos directos e 1ndl
el fin de negociar el P1otocolo relativo a pr1v1leg1os, ex2n- rectos, docun1entados e 1dent1f1cables, deb1da1nente 1ncu1rí
c1ones e 1nmu111dades a que se refiere el parrafo el del des por el contratista de se1v1c1os de gerencia de confor-
articulo XV del presente Acuerdo 

1 

mid¡¡d con el contrato; 
b1 El pago al contrat1sta de servicios de gerencia de una 

ANEXO B cantidad fija anual, en do'are¡, de los Estados Unidos de 
. . . . i Amé11ca, que babia de negoC"1arse entre la Junta de Gober~ 

Funciones del contrahsta de ser".1cios de Geren~a ·1 i:ado1es y el contratista de servicios de gerencia: 
y pautas para el contrato de servicios de Gerencia. cl La l'evisión periódica por pa1te de Ja Junta de Gober-

l) Conforine al articulo XII del presente Acuerdo, el co11- nadorl">, en consulta C?ll el contl'a~ist~ de servicies de geren
tratista de servicios de Gerencia desempeüará las siguientes 1 cia de lof gastor- previstos en el incrno al del presente pá-

. ~fu· 
runc1ones: d1 Ei r · t d 1 11· • 1 d. · t a) Recomendar a Ja. Junta de Gobernadores programas, .c.ui:i!p im1en o e a po 1 1~a. y . e prooe 1n;iien o 
de inves\.igación y de~¡urollo directamente relacionados cún I' de adquisic1on de Intelsat en la hc1tacion y 11egociac_16n 
los propósitos de lntelsat· de contr::ttU:> a_ !JOmbre de Int~lsat. en forma compatible 

' con las d1spos1c1ones pertinentes del presente Acuerdo y 
b) Según lo autorice la Junta de Gob0rnado;-es: del Acuerdo Operativo; 

f) Realizar estudios e investigaciones y desarroJ!o. di- eJ L:J.s disposiciones .5obl'e inve!"lcione~ e información téc
rectaniente o bajo contrato, con otras entidades o nica que sean compatibles can el artículo 17 del Acuerdo 
pPlS~nas · Opcrati,-o; 

11) Realizar estudios de sistemas en los campos de la. f) La s 0 lección por la Junta de Gobernadores, con el 
de la ingeniería, economía y racior.alización de cotos: acuerdo d<'l contratista de servicios de gero>ncia, de personal 

· ¡;¡¡ Llevar a cabo pruebas y evaluaciones d~ simulación 1 técnico elegido de entre person:Í.5 postuladas por Jos Sig-
de si~tenias, y j natarics, pa1a participar en la evalufloión de los diseños y 

iV) Estudiar y pronosticar la demanda potencial de nue- especificaciones de equipo para el segmento espacial; 
vos ~erviciO$ de tele:o1nunicaciones por Eatélite. 1 l' 1 Que las contro_v~rsif1.~ o disp~tas entre. InteJsat y 

. el contratista de servicios de gerencia que pudieran surgir 
cl Orientar a la Junta df' Gcbernadoros scbre la_ necesidad 1 en relación con el contrato de serl'icios de gerencia, se re

de de adquirn' instalaciones p¡i,ra el s~gmento espacial de In- suelvcn de conformidad con la.~ ¡eglas de conciliación y 

5 l Preparfl"r prcsupuestl\S de ga~tos y de operación y cal
cular necesidades el~ ingresoo. basándose cn hipótesis de 
planificación aprobadas por Ja Junta de Gobernadores. 

61 Recon1endar a la Junta de Gobernadores las tasas 
l!tilii:llci0l1 dcJ. srgmelltP espaci'al de' Intelsat. 1 telsat.- · ' ' ' · ' • ' ' ' ' : arb~traJe ctE la Cámara Interna~iC>n<rl de Comercio; y 

¡ 



h) El suministro por el contratista de servicios de geren
cia a la Junta de Gobernadores de toda información que 
sea r:querida por cualquier Gobernador para ¡:íermitirle 
cwnpllr co;:i -::us responi;ubihda<les en tal capacidad. 

ANEXO o 

.Qhposifl\1111es t("l~ti.vas a. la solución de coDtro.,,~rslas .a que 
Je refierw el artiC'.Ul9 XYJII del pN!Sflllte ACuet"dO y el 

artículo 20 del Aouu4o Operativo 

ARTIOULO 

Los ~nico5 litigantes en los procedimientos de arbitraje 
instituidos C'011forn1c al presente anexo seré.u .los me-ncio
nadoo en el artículo XVIII del presente Acuerdo. en el ar
ticulo 20 <lel Acc..erc!o Oper<1tivo y en el a.nexo al mismo. 

ARTICULO 2 

Un tribunfl.1 de arbitraje, compuesto de tl'es miem-bros y 
debidan1ente cun.stituit:los tonforme a las dispo3iciones del 
pres-~r.te an-2xo, tendrñ compet~ncia µara dOc:ar laudo en 
cualquirr controver5·a co1nprendida en el art'.culo XVIII del 
presente Acuerdo, en el ar~ícu"o 20 del Acuerdo Ope1P.tivo 
y en el anexo al mismo. 

ARTICULO 3 

ARTICULO 4 

a) El demandante que desee someter u.na contl"aversin 
jurídica. a fil'bitrflje p1oporcionará al demanthldo o deman
dados y al órgano ejecutivo documentación (¡_lle contenga 
)o ~iguicnt~: 

el tri\ll.\r\al lo considera apropiado, podrán presentarse ax
gum.entos y t::stimonlos 01a.c:.;: 

e) Las actuaciones comenzarán con Ja pregenta.ción por el 
demandante de un escrito que co_ntengan su demanda, los 
argu1nentos, les hechos conexos sustanciado_;:. por pru"ba;! -y 
los princip:os j-u,rlrticos que ii;voca. A~ &'!Grito del de1nnn
dante .seguirá oti:o análogo rlel denu1ndado. El d~n1andaJlt. 

i) Una declaración que d<'tlcriba integramente la contro- podr;í pre~eutar una respµe¡¡ta a .este último fs:rlto. ee po
versia que s<o somete a arbitraje, las i·az.qncs por la<; d1án presentar alegatos adicionales sólo si el h'iflunal de.
cual-es se requiere que_ cada den1a.r.dado participe en termina que son nece~al'ios; 
el arbit1aje y el Jaudo que se solicita: fl El b·,bunal pajrá conocer y resolver c0;ntradernandas 

i:i) Una declaracién que exponga las razones por las cua- que eman~n d1recta1nente del asunto .ol,:>jeto ·de la con-k"uv-er• 
les el objeto de controve1·sia _cae dentro de la comµe-- sla, füempre que las contraden1andas sell¡n ¡;!€ .su competen
tencia del tribu1ia_l que -ha~:a de constituirse en virt1.1d cia de cQn~o1midad con el a.rtío-ulo XVIII del piesente 
d!"I pl'ffi(•Jrte anexo, y 1-as 1·azones por las que el Jaudo que Acuerdo, el artícQlo 20 del Acuerdo Op<>ra.t1vo y el Ar.exo 
se solicita pued-~ ó~r acol'dado po_r dicho tribunal si al 1nisrr10; , 
fa-Jla a fuvor del dfll,'\a,ndante: g! ~¡ _le.s litigantes llegaren a un acuerlio durante el pro-

iiiJ Ui:a decJa1ac-ión explique por qué el demandante no cod1m1ento, el Acuerdo .deberá reg.istra!'se como Jaudo dado 
ha podido lograr un arreglo de la controversia en un pcr el tribunal con _el r.onsentimiento de .Jo3 litigantes; 
tiempo ru?c-nable n1ediante ll!'gocia-eión u otros inedias, hJ El tribui:al ·puede dar por terminado -el -prGcediriliento 
sin llegar al arbitraje; en el 1ncmen1-o en que decida ,(l_ue la conll'oversia. queda -fue-

iv} Prueba del consentimiento de los litigantes en (] ca<o-o ra de "u competencia, d~ confol"!n'..rlad ron el artlúulo X·VIIl 
d-~ ur.a cc_ntrcversia en la cual, de conformidad ccn del presente Acuerdo, el articulo 20 del Acuerdo Operativo 
el rutículo XVIII del presPnte Acuerdo o con el a1 t'cu- 1 y el anexo al m,_ismo: 
lo 20 del ~'l.cuerdo Operativo, el consentin1icnto de Jos 't ¡, Las de.iberrlci.:,)1_es del tril~unal se.1án s~c1a-tas; 
liligr1_nt~s sea con<;iic\ón pre.vía para someterse a ar- jJ El tribunal deberá _pre:;entar v justificar sus resolucio-
b1t1·RjC uc confo11n1d,1d con el pre~ente Anf.xo, y 1 nes Y su Jaudo por ebcnto. Las 1·e.~olucioncs v los laudo¡;; del 

vl El nombre de la persona designada por el demandan-, trjbunal deberán ter,er la ap1·ubací611 de cios ini·_mbros. como 
ce 'lltrd !orinar partt> del t1ibunal. 1 n1inimu. El mierribro oue no- tuviel'e d1i acuerdo cc-n el Jaudo 

a) Cada Parte podrá presentr1r ¡¡] órgano ejecutivo. a 1nás bJ E.l órgano ejecutivo clist1ibuiui a la mayor brevedad a' ¡_o::lrá prl•scr:tar .<u opinión disidente por Cfcri.tJ; 
tardar s·~senta dias antes de la fechad~ apertura de la µl'i- cada parle Y Signatf\rlo Y al Presidente del )!ru_po, una 1 k) El tribunal p:esentaní ~u laudo n~ órgar.o ejecutivo 
ffiera l'Eunión ordinaua d2 Ja 1\wmblcé! cte Partes, y, poste· cop'a ele la dJcun1entat;ón mencionada en el páJTafo 1aJ quien ·Jo distribuirá a tedas las Púrtes y a t0dos Jos Signa~ 
rior1ncnte. a rnás tardar se.se.nta dias antes de la fecha de del pre~entc al'tículo. tario~: 
apertura clG cad:l reunlón ordinaria de dicha asamblea, lrno 1 _lJ_El tribuna! I?ºdl'á adcptar reglas arl'ciunales de proce-
noinbres de no n1á~ de dl'S j11r1sperito~ que estarán disponi- ARTICULO 5 d1nuento que e<;ten en co1isonan;;ia con las establecidas pqr 
bles du1 aiite el pei iudo 'omprendido désde el término de tal ¡.e! presente antoxJ Y q™ sea!l necesar!:l.'i pa!'a las actuaciones. 
re1o1nié-n ha8tfl el final de la ~igu:ente r-2unión ordinaria de a) Dentro. de lo5 sesPnta días a partir d? la fFcha E-n r¡uE 
Ja Asan1blea dE Partes, parg servir coino presidentes o miein- tod()s los de1_nandado~ hayu;1 rec'.bido ('Op_:a :ic }¡¡, do;un1en- I ARTICULO 8 
brtils dE' tribunri.lrs eon .. c:titu'.d0s co:Aonne al presente anexo. tac1on n;encronada e-n el par1llfo aJ del al'tlculo 4 (lf-] p1·c- • "'i uua p t • - . . . 
El órgfillo l';el'Utivu prepa¡ra1á una lista de toüos los ranrti- c,entc nnexo, lfl. parte dernanct¡ida designará una perso:ia · b,,'0 ,, ., ,"' t' n

1
o adecua, la otia P:ut~ podrtt r:edlr al tr-r--

J - -- • d ¡ ¡ d ¡ ¡ ·¡ 1 D t d ,. h · d . u ••- q.,.e '.C e au o r·n su favor Ant->s de dictar lautlo:>. datos prl")t;eft~~. arJjuukl.{l_o R In nJ;i.sma cualesquiera a- 1 para que orn1€- -par- ·:ó . e · rr }_una . en ''? . f' .1c -" ne1·1e n ; el tribunnl .~e ase urani. de f' ic · • . • 
tos biog--áJic¡,s pres•ntados t)Oi' la Parte que 108 proponga,¡ los den1a!'.daclo.s poclran, conjunta o 1nd1v1dua mente. pro- 'caso es·á biem Í"i.iteJ.c , ~l t n_c co~pet~cJa Y que e-1 
y la distribuirá a toda8 las Partes a n11i.s tardl<.l' treinta días. porcionar fl cada litigant~ y al órgano ejt'cntivo un docu- ¡ ' '' · ''º9 e!l ~ 10 Y en <olee o. 
antes fil' la i'~ella cte apertu: a de la- rtun.ión en cuestiól'l. Si n1ento que contenga sus respuestas a la do::uincntación men- ¡ ARTICULO \J 
Por cu:ilquier 1azón un candidato no estuvt~re dispon'.ble ~iOLiada en e-J piirafo H) del articulo 4 del presente_ Anexo, _ 
para su ~elección como coinponente del grupo du1ante el 1n<:;lnye11do cualtsqu.e_ni con.traden1andas _ qut; ~UfJE<_n de_l ! ~) La Parte cuyo Si_~natal'io designa fuera J'.tigante, teu-
periodo de se~enta días ant-erjores a ,Ja .fe:ha de ap-ertura asunto en cont-rove1~;1a. El or~-a1~0 ej€CHt1vo p-roporc1on¡ora dra -t:lerecRo a u:terven!r y a se\' l t'gsnte adlclonal ¡n el 
de la l'euuiGn de Ja Asambl a de Partes, la Partf' que lo p10- con pront;tud al Presidcnt¿ dtcl grupo un~1 copia del citado asunto. Se_ podrá int<erven·r notlficá~idulo al efecto por es-· 
pone pnd1á, a más tarda.r cf\torce dias a-nt~s de la f- .. •0l1a d0CUJitH'\tilo; ~ cr1to ¡1'1 tribunal y a. loE otl'OS lili;antes: 
d_e_ apertu1a de la A.~a1nb_lca de Parles, presentar en sustitu-¡ b_l En ~l CR:SO de uur b rarte den1anda_d,¡¡ ornJta hfl.C<'-l' ~u l:IJ ~LlaJgW€ra otra Pal'te. cualqui~r Sig~atario, o InteJ
c1on el nonll>l'C de otro ]1Jr1spento. ; dcs1gnac1on aerctro del periodo señalado, el Presidet'te del, sat. SI -üons1der-a que he-!'!.e un 1-, tel'e5 ~ustanc'iaJ ,en )a ,re-

bJ De la hst.r1 1nen<.:ionada en el p!i.rrafo al del presente grupo designará a uno de' los jurispe1itos cuyos nc-rob1:<;1J fue~ ~oluelé·n _-d(] asunto, podrá ~alic-itar al tribunal permiro para.
artículo. lfl A:on.nblea de Partes sclccc1011a-1á unce per:;onas nJJl prLse1 t'ldo.~ al órgü.ll·'l e __ kcutivo de confonnidetd co.n el int.erve.n,r Y ccmvertlt~e en litig-an•e Rctic-iona:J 1n el asunto. 
para fLlrn1<,r un grupo dd cu:1l se se'eccionarán los presi- párraf'~ ~l '.:l~J C\'ticulo 3 del presente anexo: ! SJ :i n:a1unal estima ,qUF e' den1allda.nte trne un il:te.rés 
dentes de los tribunales Y un sup.lent.e para cada u1~a ?e cJ Qentro de _10,<; treir..ta día.~ siguientes a Ja fecha de la su~can01a<l en la resc:ud6n del asunto, accedet;!. a Ja petf.,. 
dichas per:·ona¡¡. Los 1niembros y suplente,; desempro:i.aran designación de les do~ mie1nbro::; del tribunal estos dos. cion. 
sus fucc-ioues duJ·ante ••l pe1'odo pr""°"d-to 

1

~1.1 f'l nárr:fo mien1bros seleccionaran una tercera p·3rsona denil'o-.d-el grU-- 'I An. Tl_CULO 10 
al ,dcl pi:c,sP:Jte a.1tict1lo. Si uu 1n.iembro no estuviere dis- po c,.insntuido de cut:forrnil'lad. con e:l a~tículo 3 del pre5ente, 
ponible para formar parte d,·l g.upo, .'ierá reerr1pJazauo po.r anexo. qui-en cr.upa1:á la presidencia dtl tribural. En el caso .~ solicjti¡d de un lít"gante o !J'Ol' inioi-aot'va propia, el -tri
su suplente. de que no ha"11a -acuerdo dentro de dicho p<eriodo, cua'quie1a · bunal podJá designar a los pei·itos cuya ayuda: estlrne nece-

e) A los efectos de de.<ignar un presidente de grupo, los de les dos miembros d~s'.gnao;los puani in.forma.r al Preside¡¡¡,-: saria. 

ARTICULO 11 
c.o.mponentes del. g,rupo se1án convGcadQS a rc111Uón por el te del grupo .Q\Jien en el plilzo de diez días des(gnará un~ 
()¡:·gano ejecutivo tan pronto Effi pooib-'.e desp.uW> de '<t s?lec~ n1!embro del grupo-, (!lle no sea él nlisn10, pn;a c~upar Ja: 
cíón del grupo. El quórum en las reuriiones del grupc S€rá Pre~id ncia dcl tr;bunRL 1 
de nueve <;le lo.s ouc~ m1embros. d) 1"1 t1ibunal auedará COL$tituldo ta11 pronto COl\'lD sea 1 C~da Pal'te, (;ad:>- Signfltario e Irt~i~at. P"íl"l1Wf''n..,fl:rá'.11 

El g upo dc~-0;-nrná con1o Pre8idente a uno de ~us n1iem- debignaCo ~u P1·es--1df.J;J.te.. : toda la información que cl t1ibunnl, bie-n a solicitud Q.e t1ll 
bros rried:antc v,·.to !l.flrmativo de IJ(lr Jo 1ne.nos seis 1nie»i- '!:t ginte o bifn por 11.1K1a1tva Pl'O]).ia, determine, sea n!!ee-
bros, -~roitido Pn ill!a, o si fuere necesario, .en n~s de una· ART;tCULO 6 ' 5ai·ia µ:;¡_.1-.u la h·nmJtaoión Y !'ef'..O,uciú!l de la col'ttroversiit. 
votac1611 ~ccrPtfl. El 'Presidente ª" g;rupo así dó:s-¡i;nado ej~r-
cerR ~\.)~ 'tF'C!Onfs -Ournnte el re~-to del período;¡ de- ~u mWl· a) 13¡ se produ~e lUlfl v:icaute en el t1:ibu11a1 por r.azoncs ARTI-CUL-0 12 
dato Lorno mi~n:tbro del grupo. Los gas.tos de la reunión del que e'. Presidente o !G'~ de_1náo 1niernbros del tt·ibunr:l de-i
gruµo :o<o CC'D..'idera ·i\.n g¡¡_~.tn:> ad-n'1r' ».!'0t'vos óe l~ t~-!- dan que están fuera de la voluc.-t>i:d de los Ltigllnlei; o qu' Dlll'!ll1tc el cur~o del proced:::tn!fnto, el tribúna' podl:jl. 
~at para ]n;<: efe(. tos dci artiebilo 8 d(>,! Acuerdo O)'lerat\vo. son co!npatibles con la burna 1narch!l de' JJ;rocedin1ie:1to de· mlei:t~·~s i:o h9-yfl dlC't".d-o laudo dff!t-JtJvo.- señnlar cua'ei;qUie-

d) Si tanto un lrri-embro del grupo co-mo su suplente 110 a;:bi~ra_ic, l:i v:i<'.~nte será cub1e1ta de confo1rnidltd con la~ l l'.\ m:~i,das proviskr:!l'1es (!lle cons:dcre protrg~n Jos- r~spec-
cstuvieren dispollible5 , la .11.<ainblea de Partes cubrirá. las s1g_u:ent.os d,spos1c1unes: tlvos úcrctllo~ d-c los ln:glu1tes. 
vacantes con ue1'.sonas inelu1da$ en la lista niene:ionada en ,.

1 el parrafG <.l riel pteset:-t~ rutí~u'o. l\·o ub~t'l.ntc, ~i la ASa''l- Pi ia vacantP .se produee cOn'.o _1Tsul:tado dP-1 rethéJ de! 
blea de Partt'S no ~'' ltU1l!eia d~ntro de Jos noventa días un J\1:cm·b1·0 nolnbra4o por una de la5 Pa11es en la I 
sigueir-t~>. ,, ¡ 1 ffrha en 1;11,1e be ha producrj¡'.o ]¡¡,<; vacantes, controv<'rsia, d:cha Pal'tP 'el"giró, un sustituto dentro" 

ARTICULO 13 

al El laudo del t:·itunal .oe fundan1e-ntará en: 
éstas oe cubri!'án inelliante s~lt·C'ión por lfl Junta de Go- de los diez día.o, s'guienL-c.s fl lfl. fecha en que "e ¡no-: 
bernadoi·e<; de una. persoi'a indllii.d!l en la lista de ca.ndi- Cuio la vacun'-e: ' il El presente Acut'tdo ~,e' Acuerdo O_per:ttlvo, y 

f:~~~';1d~ c~~~~~JP ~~b~~n:~0;.á~i;~f~,0f ~- ~e~ ~~~~~~t; ::,~~~~~~ ii i ~i,,¿~;~~~:~n ~~·,8~r1i~~~~f e o e~~~. f~~su~;-~~~b~~l J';lti~~J r~~~ ~; ~fº1a ~~~lcá~iº~ri g~n~Z.l'~~f~, ,~:ni; ~1:::~!h~;~~ª:e:r-
nada parr1 recrnt1lazflr a un niiernbro 0 a un suplente cuyo I nal non1brado µo-r el Pres;-cl~nt.e, se elfgirá un su>ti- do de lo.s litigar.tes de ccnfo1m.da'.:l con el párrafo gl del 
rnanda•o no ha l'Xp'rado, CClJpr,rá el cargo dlllranle el plazo.¡ tt:to (ntrc lrh n11c1nb1os del gru:Jo en la fo;n1a se:;"ia- artí u!~ 7 d 1 n1cscr.te a:1<·xo, ~e·á (>bl"gator:o pa1'a lPo:'los--'os 
restan'e dPl in~.nc.lato d~ su predeceo,or, LM va~a-ntes en el L~1l1- C'1 lo~ p{,rrafo:; cl o b1. !'e8pe<:ti-vaml"flte, U~l lit"gantes y sci·an cu1npLd,~s de bufnit fe por ellos. CuMidO 
citrgo de Presidente del grupo Fe cub-rirán medls.nte la (lp. articu'o 5 del preoente anexo. ; I"1,olsat Mea litigaI'.te_ ~i el tr!bu;-al ieou,elve que la decl.-
signa.~ióu por 103 ccn1ponentes dP] gru1~0 ele uno de ous ! bl Si se projLJre ur .. a vacf'.nte ('fl el tPib~1Nal por alrsun11 foión de uuo de L-o- ón;:~n-cs ¡¡,, Int?-lsf<t e~ nula Y .~i.n 
1niembros. de c,;.nfo·nJidad run el P'r.·~..od-hniE'nto establecido¡· 1·azó·1 q\l•'; ;-io Jue a Ja s<>iia!Rrlo en .el párrafo. a) dr·l p1·e.l. efecto por no ha\Jer o!do autor1zaj;;¡, por el prPsente Acuer.~ 
en -&l pá·r-,f•J c1 <lt>l µreFrn'.t! ¡utíwlo. sente fl:t-c11l0, o si no fue~e cubierta la vacante o·_urrida d~ do Y poi· el A_cu x,do Operauv.i_, e p<'.'r r¡ue ro ellmpl-e cún ·1os. 

e) Al se!·~cc:onar 105 iniembTo::; del g upo y los suplentl'S, co-JorrnJC.ad er::n .d'.cho pá,TrJ:fD s\, Jos derruí:; rn.:en1bros cJ.6cl n1's1no..~, -€1 'IRudo &~rá ol.1'l~tfU'tC·l'iO para todas las ·Partés Y 
de eonf'rnn'dad con lo.'i párra1os hl o dJ del presente ar- i trttunal. ro ol;lsta.nte 'as ,dL>pQ.~iciones del artkulo 2 del todos los f'JgnatR·ios. 
tículo, Ja Asllnib'ea de P>I' t,es o J¡¡. Juntfl ,de Go!:Jernadore~ 1 prEsente anexo. estarán facultado~, a petición d<' una BRr- el Si ht:bie"e c~nt1:-ov.ersia 0'1 CUfP'to -pl_ .<:ir:ntfl-eQdo o aJ-

1 d 1 canee de un lau4o. e: tÍ·'.iJunal e.u-e J,:; cUc-tó lo inter'""'.etara.· prGcUl'al'án que lr1 ccmno<;ic!ón dEl grupo si·?rr:p1·e refleje una te, para cont1111.<ar :o:; p .. o~edi1nicntc8 y J"endn· tl audo r: ..... 
adecuada 1ep1·cs<~n'nción ?t"igráf·ica, ~sí ro-n10 los p1·inctpa- tr;tiunal. a soLcitud de LUD.l:¡uier lili~a-nte. 
les sistcn1a;s jurídicos scg(;n es~án representados ent¡e las 
P>1rte;;. ' ARTICULO 7 ARTICU·LO ·14 

fJ '!'orlo mie1-nbro o svpJenle del grupo, que al vcn-cer 011 A n1enoc; que ·~l t'ibuna' deten~ln~ d1 c-tro mOOo-det:iklO 
mandato se f'ncuf•ntre prcst.a.ncto s:rvic:os fil un tribu,nal .de al El t1ibu.nal dec~dirá la fecha Y el lugaT de las sesio· a chTunsíanc1as parllcuiare~ del cae\O, los ga3t&S d"11r:imí-
arbitruje, ccnuuu¡¡.·fi. actua·.do en ta.1-eapae"da& h~s1a que nes· FJal, inclus:·ve ;a 1 e 1nunera~ión <le lo; mi~m·bl'Gs deil m'mu>, 
co1i.clu,.a fl JllO"e.d-1111en'-o ¡i~ncl-;rnte ante d'chQo tri!Jblna1. 1 bl lfl.8 ar-tua~ionf's tPndrán l\·g.·ar a puerta crrrada y todo ~ se repartirán pcr ·gunl (11tre la<; Partes. CuanOO una Pute 

gl f'i dun¡n·,e c•l periotlo ,oontre Ja fecha cte rntrar,la en lo preser.tado al tr'bUl1fl1 se1:á cc-nJí™'-nci.al, con J:¡ sa!vedact esté fonnada por n;ás de un lirivantr. la pa.rtlci.pa,W'in;.de 
vig0r d"'l µre-;~11te Act.:erdo y la cr:nstitu0ii·n dft p1·hnp1· i;:rupo. c!c Qll'" I1·lel ~t :;' 1 '' Pu1 te~ cuy<.<; Si~¡¡inta'.·i0s dP<>tr.: 'a- t.l] Parte se·ll prorra.'"ada DC/r el tribu.na] eutt"e -los iitlgan
d,e. juriopcritL.~ y suplenteh .d~ confol'm\.c:J.ad ·COB In.s di;spo. 1 dos y les Signatnrios. cuy~'lS Pri.~te~ des;g11adas sean lit;gan- de e!>a p,1rte. cua~-do !nte';sart sea 1iUga~t~. Ja, u0rMOO 
s1c1o:ics cc.11tenlo:1as rn ~l 1:a-,ra_fo bl del pres_ente articulo tes en '.ª car:trovers1a. t~nd1·án oere~ho A el'tfl.t" nrr~-~p•f's de gasto<; fJH<' le ('O"!'?sponda i-er:1 ~ 1 ona<lios co:i El aitllt'raje 
s1;11g1f'r.a _u11a cont1:0'.·e1·s:a ,'t1nd1ca <-ntrc- Jos l,t ¡;·ante' 1nr·n-' y tcndran accGo;o a tod?. lo q1·c \e presert 0

• Cu:;u:iclo I te!- 1 se consi<:'erará co:no g-nótos _¡¡';m\ni.<:.trat<vos d!:' Jl'-~ 
c_1onado~. rn el artic;110 1 d l p1·esente ~nexo. el g:up?· con~~ <gt ~e'' Ul' 1 ttr··8rt_-, en lns .ac-tuaclone~. todas lfts Pa,·tes Y¡ ;Jara lo; Lfec:os d _¡ ftrtfculo 8 del Acu€rdo OperatiN"e. 

A'-'EXO JJ 

titu!do oe ronfo· m1dad con e' párra'o- bl c'el ar• culo 3 tcdos ~os Signats_1·1os trnói;a_n dl're,rho a estar J)-1'.esentes y¡ 
de-! Ae-Herrlc ccmp"eme.n:¡¡rio ~obre al'b-Vrijc- de feclin 4 rl~ tendr¡'in acceso a tcdo Jo p1c<c11tado; 1 
junio de UlR5 .oetá .,¡ gnino r::•ie ha de util:zqr.oe en relíH:ión: cJ En el raso de que ~u1-,ia \1.na eont.ro-ver~ia ~ohre ln con1· 1 
con la rt~oluci0n d~ d'ch::i ccnt•nvo1·s·ri. El cita{]O g~upo petenc·a drl tnbunal, ~stc dl?bC-'á tl'atar primero dicha cues- D-isposfr:ionc~: (ran'>itori&11 
ob1'll.rá d" v~uPrdo con Ws rli 0 no~icioncs d€-l pr-e~f'Tite anexo, tión v rc~o~vcrla a la n1a,·or brcvrdad pc<:ible: . 1 
en c-llanto a'añ" a lo~ fines d'O"! a1't-ítulo XVJII del presente¡ d• 'L2s ílc"r-ac'cnrs ~e hará" nm- escrito ,. radrt p:irte · 11 Co1•t:11 u:ctad Ce las 8Ct"vidadc.~ \:!e Jntels;it: 
Acu~rdo. de·l articulo 20 d·~l Acue-rdo Operativo y de:l anexo tf'nd.1á rlerecho a pres~n•a.r prueba~ por escrito pw a aQo- ! Toda rl~~b-én del C-:::m!t(o Illterlµo i;le ';i'.'elú;QC-m~llli-l"w.!loiws 
al mismo. yar sus ultg2to.s en hecho y en derecho. Sin einb-argo, si por Eflt.él:te tclnada d~ c~n~ó-l'lPidacl ~ort el Acue.rdQ. Pro.vi~ 
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sional o el Acuerdo Especial y que esté en vigor al venci
miento de dichoo Acuerdos, continuará. ·en pleno efecto y vi
gor, a menos y hasta que s~a modificada o revocada por 
los términos del presente Acuerdo o el Acuerdo Operativo, 
o en ejecución de los mismos. 

2) Gerencia: 
Du1·ante el perlodu inmediatamente posterior a la entra

da en vigor del presente Acuerdo, la "Communications Sa
tellte Corpo1ation" continuará desempeñando la gerencia 
para la concepción, el desarrollo, la construcción, el esta
blecimiento, la explotación y el mantenimiento del segmento 
espacial de Intelsat de conformidad con los mismos tér
minos y conñiclones de servicio q\1e 5e aplicaron a su función 
de Gerente según el Acuerdo Provisional y el Acuerdo Es
pecial. En el desempeño de sus funciones tendrá la obliga
ción de cumplir todas las disposiciones pertinentea del pre
sente Acue!'do y del Acue1do Operativo y, en particular, eS
tará sujeta a !as políticas generales y determinaciones es
pecificas de la Junta de Gobernadores, hasta que: 

Lunes lo. de abril de 1974-

Por Singapur: (!do.l ilegible. 
Por ta República de. Sudáfrica: (fdo.l ilegible. 
Por España: (fdo.) ilegible. 
Por El Sudán: (fdo.) ilegible. 
Por Suecia: 
Por Suiza: (fdo.) ilegible. 
Por Ja República Ara.be Siria: (fdo.) ilegible. 
Por Tanzania: \fdo.J Hegible. 
Por Tailandia: (fdo.) ilegible. 
Por Tttnidad y Tobago: (fdo.) ilegible. 
Por Túnez: (fdo.) ilegible. 
Por Turquía: (fdo,) ilegible. 
Por Uganda: 
Por la República Arabe Unida: 
Por el Reino lTnido de la Gran Bretaña e Irlanda del Nor
te: lfdo.l ilegible. 
Por los Estados l'.nidos de 
Por el Estado de Ja Ciudad 

América: (fdo.l ilegible. 
del Vaticano: CFdo.), ilegible 

i) La Junta de Gobernadores, determine que el órgano Rama Ejecutiva del Poder Público.-Presidencia de la 

Bogotá, D. E., junio de 1973. 
del ó1 gano ejecutivo en virtud del articulo XII d><l pre-

ejecutivo está en condiciones de asumir la rt!$ponsabi- República. 
lidad del dese1npeño de todas o ciertas de las funciones 1 

sente AcueTdo, en cuya o¡iortunidad se relevará a la Aprobado sométase a la consideración del honorable Co.n• 
"Con1munications Sa-telit·~ Corpcration" de su respon- greso Nacional para efectos constitucionales. 
sabilidad del desempeño de cada una de esas fUncio-
ciones a medida que éstas sean asumida.s por el órgano :!\ITSAEL PASTUANA BOP,P..ERO 
?.;ecutivo, y 

iil Entre en vigor el contrato de servicios de gerencia al El ~linistro de Relaciones Exteriores, (fdo.l Alfredo Viz-
que se refiere el inciso ii) del párrafo a) del artículo quez Carrizosa. 
XII del presente Acuerdo, l'D cuya oportunidad la~ 
disposiciones del presente parrafo dejaran de estar en Dada en Bogotá, D. E., a los diecinueve días. del mes de 
Vli?or respecto de aquellas funciones dentro del alean- diciembre de mil novecientos setenta y tres. 
ce de ese contrato. 

3¡ Representación regional: 
Dul'ante el periodo entre la fecha de la entrada en vi

gor del presente Acuerdo y la a.sunción de responsabilidades 
por el Seeretario General, la habilitación, de conformidad 
con el párrafo el del artículo IX del presente Acuerdo, de 
cualquier grupo de Signatal'ios que busque repres.~ntación 
en la Junta de Gobernadores de conformidad con el incbo 
iiil del párrafo al del articulo IX del presente Acuerdo, 
estará sujtta al recibo por la "Comunications Satelite Cor
pcration" de una solícitud por esc1·ito de dicho grupo. 

4) Privilegios e inmunidad2s: 
Las Partes del presente Acu\'rdo que eran Partes del 

Acuerdo Provisicnal otorgarán a las personas y entidades 
sucesoras correspondientes, hasta el 1nomento en que el 
Acuerdo sobre la Sede y el Protocolo según el caso, entren 
en vigor de conformidad con el articulo XV del presente 
Acuerdo aque!Ios privilegios, exenciones e inmunidades que 
dicha.s partes otorgaron, inmediatan1ente antes de la entra
de en vigor del presente Acuerdo. al Con1,orcio Internacional 
de Telecomunicaciones por Satélite, a los Signatarios del 
Acuerdo Especial, al Co1nité Inter~no de Telecomunicaciones 
por Satélite y a los representantes en el mismo. 

Por Argelia: lfdo.J ilegible. 
Por la Argentina: (Fdo.J ilegible. 
Por Australia: (fdo.) ilegible. 
.Por Australia; 
Por Bélgica: 
Por Brasil: (fdo.) ilegible. 
Por El Camerún: 
Por Canadá: (fdo.) ilegible. 
Por Ceil:in: 
Por Chile: (fdo.l ilegible. 
Por la República de China: lfdo l ilegible. 
Por Colombia: <fdo.) Douglas Botero Boshell, Sujeto a 

ratificación, 
Por la República Democrática del Congo (Kinhasa): (fdo.J 

ilegible. 
Por Dinamarca: (fdo.) ilegible. 

El Presidente del honorable senadO, 

IIUGO ESCOBAR SIERRA 

El Presiciente Ge la honorable Cámara de Representantes. 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

El Secl'etario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

República de Colombia. _ Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., a 31 de diciembre de 1973. 

Publíquese y ejecútese. 
l'IIISAEL I'ASTRA;o..'A BORRERO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Alfredo Vázqnez Carriiosa, 

El ].finistro de Comunicaciones, 

LEY 55 de 
(dícíentbre 

Carlos IIolguín Sarfü. 

1973 
JI) 

pur la cual se autoriza. la 
Convenio Internacional y 

adhesión de Colombia a un 
se otorgan unas facultades 

DIARIO OFICIAL 

Artículos del Acuerdo: 

CAPITULO PRIMERO 
Objetivos, atr1ouclones y participación. 

Articulo prünero. - Objetivos. 

Los objetivos del Banco ser:in: contribuir a un equilibrado 

1 
crecimiento y desarrollo económico de los países miembros 
del Caribe \en adelante llamada la Regiónl y promover Ja 
cooperaeión e ir.tegración econónlica entre ellos, dándole una 
atención especial y urgente a las necesidades de Jos paises 
n1enos desarrollados de la Región. 

Articulo segundo. - Atribuciones. 

l. - A fin de poder realizar ¡ ias sigu,ientcs atribuciones: 
estos objetivos el Banco tendrá 

al Asesorar a los miembros regionalés en la coordinación 
de sus programas de desarrollo, con miras a lograr uns me
jor util12ación de sus recursos, complementar entre sí sus 
econorr.ías y fomentar la expansión ordenada de su comercio 
inttrnacional y en e~pec1al del comercio dentro de la 
Región 

bJ ~tovilizar, dentro y fuera de la Región, recursos finan
cieros adicionales para su desarrollo; 

ci Financiar proyectos ·y programas que contribuyan al 
desar\"ollo de la Región o de cualquiera de los miembros 
de ella; 

d 1 Proporcionar asistencia técnica a lo::! miembros regio
nales, y particularmente emprender y encargar estudios de 
preinversión y ayudar en la identificación y preparación 
de pro;yectos; 

e) Pron1over la inversión pública y privada en provectos 
de 'desarrollo, entre ot.r:os medios, apoyando a las insti"tucio
nes financieras de la Región y a la creación de eonsoreioo; 

f J Ayudar y cooperar con los otros esfuerzos regionales 
cnean1in¡;idos a promover i111,t1tuciones regionale.~ y de con
trol local. y un mercado regional de crédito y ahorro; 

gl E~;:imular y promover el desarrollo de me!'cados de ca
pitales Centro de la Región, y 

hl Emprender o fomentar las de1nás actividades que sean 
aece~a;·ias para cumplir con sus objetivos. 

2. - E) Banco cooperará si fuera del caso, con organizacio
ne8 nacionales, regionales o internacionales, o con otras 
ent1dadc~ interesadas en el desarrollo de la Región. 

Art'.c:ilo tercero. - Miembros. 

l. - Serán miembros del Banco: 

f,) Los Estados y Territorios de la Región; 
b1 Los Estados no regionales que sean miembros de las 

::-:·acionts l:nidas o de cualcjuiera. de sus agc11cias especiali
zadas o de la Agencia Internacional de Energía Atómica. 

2. - También serán miembros clel Banco; 

Los Estados y Territorios que ·aparecen en la lista del 
anexo "A" c!e este Convenio, al firmar sus gobiernos el Con
venio de acuerdo con el numeral 1 del articulo 62 y quienes 
lo ratificarán o lo aceptaran de acuerdo con el numeral 
1 del ar~fculo 63. 

3. - Los Estados y Territorios elegibles como mie1nbros 
bajo el numeral 1 de este artículo, pero inelegibles de 
acuerclo con el numeral 2 de este artículo, serán admitidos 
como m.iembros en los términos y condiciones que determine 
el Banco p-0r no inferior a las dos terceras partes de la to
talidad ele los Oobernadores en representación de votos no 

Por la República Dominicana: cfdo.) ilegible. . inferiores a las tres cuartas partes de la totalidad de los 
El Congreso de Colombia, miembros votaJites y, que ratifican este Convenio de acuerdo 

con el nu1neral 2 del articulo 63. 
Por el Ecuador: (fdo.J ilegible, sujeto a ratificación. 
Por Etiopía: (!do.) ilegible. 
Por Francia: 
Por el Gabón: 
l"or la República Federal de Alemania: 
Po"r Grecia: ffdo.) ·ilegible. 
Por Guatemala: (fdo.) ilegible. 
Por la India: 
Por Indonesia: (fdo.l ilegible. 
Por IráD: \fdo.J ilegible. 
Por lrak: 
Por Irlanda: 
Por Israel: (fdo.l ilegible. 
Por Italia: (fdo.) ilegible. 
Por Ja Cos.ta de :"íerell: tfdo.J ilegible. 
Por Jamaica: 
Por Japón: (fdo,) ilegible. 
Por el Reino Hachemita de Jordania: tfdo.) ilegible. 
Por Kenia: 
Por la República de Corea: (jdo.) ilegible. 
Por Kullo·alt: \fdo.1 ilegible. 
Por El Líbano: 1fdo.l ilegible. 
Por Libia: 
Por Liethtensiein: i!do.l ilegible. 
Por el Gran Ducado de Luxemburgo: 
Por la República de Malgache: 
Por Malasia: (fdo.J ilegible. 
Por Mauritania: <Jdo.l ilegible. 
Por México: 
Por Mónaco: 
Por Marruecos: (fdo.l ilegible. 
Por el Reino de los Países Bajos: 
Por Nueva Zelandla: 
Por Nicaragua: (!do.) ilegible. 
Por Nigeria: 
Por el Reino de Noruega: (fdo.) ilegible. 
Por Pakistán: (fdo.) ilegible. 
Por Panamá: 
P,or Perú: (fdo.) ilegible. 
Por la República de Filipinas: {fdo.) ilegible. 
Por Portugal: (fdo). ilegible. 
Pl.ll' el Senegal: {fdo.) Ilegible,. 

VLsto el texto del Acuerdo que crea el Banco de Desarrollo 1 , p 1 ¡¡ d ¡· , · , 
del Caribe y que fue adoptado por las Partes Contratantes, -· - ara ~ ~es e los ar 1culos 26, _32 l 65, los uJhm?S 
el 18 de octubre de 1970 en Kingston, Jamaica, Acuerdo ~u~,tro Terr1ton~ ~ue ap~recen en li_t lista en la c_ategor1a. 
que a la letra dice: A del anexo . A de este Convenio, serán cons1den1dos 

PREFACIO 

Convenio 
para el 

que establece el Banco 
desarrollo del Ca1ibe. 

Las Partes contratantes, 

Conscientes de Ja necesidad de acelerar el desarrollo eco
nómico de los Estados y Territorios del Caribe y de mejora.r 
el nivel de vida de sus gentes. 

Reconociendo la resolución de Estados y Territorios de 
intensificar la cooperación económica y promover la inte
gración económica del Cal'ibe. 

Conscientes 
de contribuir 

del deseo de 
al desarrollo 

otros países fuera de la 
económico de la región. 

región 

Considerando que tal desarrollo econó1nico regional re
quiere con urgencia la movilización de recursos financieros 
adicionales y de _otra clase. 

Convencidos de que el establecímiento de una institución 
financiera regional con una posible participación más am
plia facilitará el alcance de taJes objetivos. 

En este acto se acuerda lo siguiente: 

Convenio qne establece el Banco de Desarrollo del Caribe, 

ARTICULO PRELIMTh~AR 

Se establece el Banco de Desarrollo del Caribe (en ade
lante llamado el Banco) cUyR-'l operaciones se regirán por 
las si¡ulentes dispofilciones: 

como un .solo miembro del Banco. 

Artículo cuarto. - Participación de no miembros. 

Li Banco estimulará y facilitará la cooperación y partici
pación plena en sus actividades de otros estados regionales 
o no regionales que sean miembros de las Nacio!l€s Unidas, o 
,ele (Ualqueira de i.us agencias especializadas o de Ja Agencia 
Internaciona~~de :m':lergia Atómica, q:.le estén d.ispue"-tos a l!Jo
perar .~on los propósitos del Banco, y tomará las medidas 
que conFidere eonvenientP.s, de acuerdo con las disposiciones 
de eote Convenio, para fomentar tal cooperación y partici-
-pación. 

CAPITULO lI 
Capital ? otros recursos. 

Artículo quinto. - Capital autorizado. 

1. - El c·apitaJ por acciones autorizado del Banco será el 
equivalente ª'cincuenta millones:de dólares (US$ 50.000.000) 
en térmlnos de dólares de los Estados Unidos, de peso y ley 
vigenr-es para esta moneda el lº de septiembre de 1969. El 
capital por acciones autorizado ~erá dividido en diez mil 
(10 0001 aeciones con valor a la par de cinco mil dólares 
<US$ 5.000.00) cada una, las que podrñn ser suscritas exclu
sivamente por los miembros, de acuerdo con las disposiciones 
del articulo 6°. 

2. - El capital por acciones original autorizado estará dividi
do en acciones.pagadas y acciones exigibles (acciones suscritas 
y no pagadas pero exigibles de pago ep. cualquier momento, 
en adelante llainadas acciones exigibles). Acciones por va
lor a la par total de veinticinco millones de dólares 
<US$ 25.000.000l serán la.s a1:!ciones pagadas, y acciones por 
un valor a la par agregado equivalente a veinticinco millo
nes <le dólares (US$ 25.000.000) serán ,las acciones exi
gibles. 


